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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E I U O R . 

MarseUa 8 . - E I gobierno pontif icio ha desterrado á 

Barco Lavara j otros napolitanos actores ó testigos de 

u n duelo . 
^^BOÍ 8.—Los dos jefes de la i n s u r r e c c i ó n m i l i t a r 

,6 han sometido. L a lucha sangrienta del 30 de J u n i o 
o o n c l u j ó el 2 de l corriente. En t r e los numerosos 
muertos figura el hi jo de Canaris. E l nuevo minis ter io 
se compone de R u l o , Coll igas, Kehagia , K l i m e k a , 
Mauromiche l i s y Nico lopou lo . 

ConaUxntinopla 8—Plena i n s u r r e c c i ó n en Ti f l i s , K a -
rabakh y las provincias Leghianas. Loe t á r t a r o s se 
han unido á los insurrectos. E l p r í n c i p e Choluof f ha 
sido asesinado con 200 soldados. E l camino de N o u k h a 
es tá completamente interceptado. 

Munich 8 .—El Hannover , Brunswik y la Hesse 
electoral se han adherido al despacho de Baviera del 
18 de Jun io . 

Cracovia 8.—Se confirman las victorias de los insur 
rectos en diferentes puntos; la i n s u r r e c c i ó n y e l n ú 
mero de combatientes se aumentan por todas partes. 

Francfort 8 . — S e g ú n la Europa, las notas se han dis
cu t ido en San Petersburgo con calor y en sentido v a 
r i o , aunque parece que Gortschakoff sa ldrá t r iunfan te , 
a d m i t i é n d o s e la r e d a c c i ó n de dichas notas en e s p í r i t u 
pacíf ico y concil iador. 

Londres 8.—Noticias de N u e v a - Y o r k del 27 anun
c ian que el p r imer encuentro de Lee y Hooker s e r á 
hacia Harper 's F e r r y . Entretanto, Lee marcha con 
fuerzas considerables sobre Washington 6 Ba l t imore . 

Par t s 9 . — E l Moniteur de hoy dice que es inexacto 
vaya el emperador á Cherburgo . 

T a m b i é n asegura que la Asamblea nacional h e l é n i 
ca ha concillado á los dos partidos opuestos, reinando 
t r a n q u i l i d a d en Grecia. 

Cracovia 8.—Las autoridades a u s t r í a c a s han m a n 
dado prender al jefe polaco Benkowski . 

Parts 9 . - Q u e d a n el 3 por 100 á 68-50 ; e l 4 1/2 á 
97; e l in te r io r e s p a ñ o l á 51 1/8; el ex te r ior á 00; la d i 
ferida á 47 3/4, y la amort izable á 00, 

L ó n d r e s S . — Q u e d a n los consolidados d e 9 2 3 / 8 á 1/2. 

D E L INTEUIOR. 

Sevilla 9. - H o y á las seis de la tarde ha sido solem
nemente colocada la p r imera piedra del monumento 
que va á erigirse en esta capi ta l en honor de M u r i l l o . 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia conLinúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Por reales decretos de 1.° del actual , S. M . ha t en i 
do á bien nombrar oficiales primeros del minis ter io de 
U l t r a m a r á D . A n t o n i o Auset , secretar^ que ha eido 
de la superintendei cia general delegada de e j é rc i to y 
Hacienda de la isla de Cuba; y ¡í D . L u i s de A r é v a l o 
y G e n e r , D , Juan S tuyck y L l o r e t y D . V a l e n t í n 
V á z q u e z C u r i e l , j e íns de seocion de la supr imida d i 
r e c c i ó n general de U l t r amar ; oficiales segundos á don 
Federico Hoppe, jefe de secc ión de la citada d i r ecc ión 
general; á D . F e r m í n Figuera , oficial p r imero que ha 
sido de la s e c r e t a r í a del gobierno superior c i v i l de la 
isla de Cuba, y á D . Fernando Bordal lo y D . Gaspar 
N u ñ e z de A r c e , oficialeít primeros de la referida direc
c i ó n ; y oficiales terceros á D . J o s é de Castro y Serra
no, D . Juan Baut is ta Saiz, D . Francisco de la T o r r e y 
D . M a n u e l Saenz Diente , oficiales t a m b i é n de la m i s 
ma supr imida d i r ecc ión general de U l t r amar . 

Por real ó r d e n de 1.° del corriente mes la Ee ina 
(Q. D . G.) ha tenido á b ieu nombrar auxi l iares p r i 
meros del minis ter io de U l t r amar á D . Mar iano Díaz 
de la Quintana y D . J o s é R a m ó n Dorado, que eran 
respectivamente oficial cuarto de la clase de segundos 
y a u x i l i a r pr imero de la clase de primeros de la s u 
p r i m i d a d i r e c c i ó n general de U l t r amar : auxi l iares se
gundos á D . J o s é Obregon, D . J o a q u í n Adriaensens y 
D . J o a q u í n R o d r í g u e z San Pedro, que lo eran de la 
de primeros y segundos do la citada d i r ecc ión general-
auxi l iares de la clase de terceros á D . Manue l Obés y 
L ó p e z , D Joaquín de Fuentes Bus t i l l o , D . Anton io 
Ba lb ino V á z q u e z y D. A n t o n i o Fernandez Chorot que 
lo eran de la de segundos y terceros de la expresada 
d i r ecc ión general: auxi l iares de la clase de cuartos á 
D . Ernesto Fernandez de A n g u l o , D . Jo sé Fer .andez 
K e b o ü o , D . J o s é A n t o n i o Luaces y D , J o s é Marco 
que lo eran de la de terceros y cuartos de la mencio
nada d i r ecc ión general: auxi l iares de la clase de q u i n -
U * a D . Pascual L i ñ a n , D . Juan José Bonifaz F e r n a n 
dez Baeza D . J o s é M a r í a M o u r i n y D . J o a q u í n A l a r -
con que lo eran de la de cuartos y quintosVy a u x i l i a 
res de la clase de sextos á D . Anfonio María7 Sampos 
D . M i g u e l Marqueta y T o r r i j o , D . J n l i o César K 
vantes y D . Rami ro Cavestany, que lo eran de la c íase 
de quintos de la p r m u J a d i r ecc ión ; á D Joaauin 
Castello, agregado del archivo, y a D. Norber to PS 
¡les, oficial de la contaduría central de Hacienda DÚ-
bl ica . " 

Por real ó r d e n de 1.° del actual la Reina (Q D G 1 
ha tenido á bien nombrar archivero del minis ter io de 
U l t r a m a r á D . José Ar ias Mi randa ; oficial pr imero á 
D . M a n u e l A lca l á F lo ran ; oficial segundo á D . José 
M a r í a Mor to la ; oficial tercero á D . Santiago G u t i é r r e z 
de Ceballos; oficial cuarto pr imero á D . Jaf tnto Navar
ro , cuyas plazas s e r v í a n los mismos en el archivo de la 
supr imida d i r ecc ión general de U l t r a m a r , y oficial 
cuarto segundo á D . Mar iano Oribe, aux i l i a r sin suel
do de dicha d i r e c c i ó n 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

c i o i ^ a S ^ Hf dado cueil ta á S- M - de las reclama-
de b i e r r o d in e . e v a d o á este minis ter io los fabricantes 
j u i c i o s que l e l t ? ha<tiendoJ P r f se^e los graves pe r -
6e h a l l a ¿ ro¡S£¡S el de in te r in idad en que 
que han de regir ffi88 desconocer la fecha hasta 
27 de Dic iembre d e ^ ^ ó r d e n de 
al estirado en b a r r i l ^ j 1 1 6 " ? colado en hngotes y 

plazo de 1.0 de Marzo de i S r f / l a S : S ' - P í e 9 t 0 que ,fl 
real ó r d e n , se p r o r o g a ^ C o n . V u1̂ 10*"10 en aíluella 
j ec to de ley para Ú r T C C t ^ ™ ^ ™ el ^ 
tado á las C ó r t e s en 2 de E W * . °.s canceles presen-
^ En su vista, y ^ n s i d e r a n d ? " ! ^ 0 ! ; - a ^ « u . 

^ d e 1862 ^ 

vo p S ^ e f ó ^ ^ 6 aluProPoner á 138 Cór tes ese n u e -gobiernolS p r o ^ í ^ V P ^ j ^ g ^ a en el ^ del 
enablecido p ^ g ^ ^ ^ d e Marzo de l ^ í 

Considerando que el proyecto de reforma fué r e t i r a 
do para proceder a u n detenido estudio de las cuest io
nes que envunlve , y que en tan alto grado afectan á la 
r iqueza y pro>peridad nacional: 

Y considerando, por ú l t i m o , que mientras ese e s tu 
d io se termina y las Cór t e s resuelven lo mas acertado 
no seria prudente i n t roduc i r alteraciones en los actua
les derechos, especialmente en los s e ñ a l a d o s a estos 
hierros, que consti tuyen una de las industr ias mas i m 
portantes; , , _ j • 

L a Reina (Q. D . G.) , de acuerdo con e l parecer del 
Consejo de ministros, se ha servido mandar que cont i 
n ú e n subsistentes los derechos fijados en real ó r d e n 
de 27 de Diciembre de 1862 a l h ier ro colado en l i n g o 
tes y a l estirado en barras de todas clases hasta que 
ot ra cosa se determine por una ley. 

De real ó r d e n lo digo á V . I . para su in te l igencia y 
efectos correspondientes. Dios gu- rde a V . I . muchos 
a ñ o s . M a d r i d S de Ja l io de 1863 - S i e r r a . - S e ñ o r d i 
rector general de aduanas y aranceles. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Beneficencia y sanidad.—Negociado 3.° 

Deseando la Reina (Q. D . G.) dar u n p ú b l i c o t es t i 
monio d é l o m u y gratos que le sen los relevantes m é r i 
tos é importantes servicios que prestan los i nd iv iduos 
de l b e n e m é r i t o cuerpo del digno cargo d e V . E . , h a 
tenido por conveniente disponer que se establezcan 24 
plazas en el colegio de Nuestra S e ñ o r a del C á r m e n de 
esta c ó r t e , costeadas por e l Estado con cargo a l presu
puesto de G o b e r n a c i ó n , y con destino á las hijas ó 
h u é r f a n a s de los oficiales subalternos, sargentos, cabos 
y guardias pobres que so i nu t i l i c en ó fallezcan á c o n 
secuencia de las penosas fatigas del servicio ó de r e 
sultas de heridas reooidas en el d e s e m p e ñ o de los ac
tos del mismo. En su v i r t u d , y con e l objeto de que 
inmediatamente puedan gozar de este beneficio las h i 
jas ó h u é r f a n o s d é l o s b e n e m é r i t o s ind iv iduos de ese 
d i s t ingu ido cuerpo acreedores á esta gracia; S. M . , de 
conformidad con lo propuesto por la d i r e c c i ó n gene
r a l de beneficenoia y sanidad, se ha dignado aprobar 
el ad junto reglamento, en el cual se determinan las 
circunstancias que han de concur r i r on las aspirantes, 
como t a m b i é n e l m é t o d o de e d u c a c i ó n y e n s e ñ a n z a , 
trage que han de vestir, causas para su salida de l c o 
legio, y cuanto por ahora se ha considerado indispen
sable para el mejor r é g i m e n de t an benéfica f u n d a 
c i ó n . 

De real ó r d e n lo digo á V . E. para su conocimiento, 
y para que adopte las disposiciones oportunas á fin de 
que l legue á conocimiento de las personas interesadas, 
y puedan dentro del plazo do dos meses que se s e ñ a l a 
en el a r t 13 del citado reglamento solicitar la gracia , 

f>resentando el expediente que se exige por el 6 .° en 
a d i r e c c i ó n general de beneficencia y sanidad del r e i 

no. Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 27 de 
J u n i o de 1863 .—Mira f lo res .—Señor director general 
de la Guardia c i v i l y veterana. 

Reglamento aprobado por S. M . en real órden de 27 de 
Junio de 1863, estableciendo las bases para el ingreso 
en el colegio de Nuestra S e ñ o r a del C á r m m de las 24 
hijas ó hué r f anas de los individuos de la Guardia c i v i l 
y veterana que se inutilicen ó sucumban á consecuencia 
de actos del servicio. 

A r t í c u l o 1.° Se establecen 24 plazas en e l colegio 
de Nuestra S e ñ o r a del C á r m e n de esta c ó r t e , cuya d i 
r e c c i ó n está confiada á las hermanas terciarias de la 
misma a d v o c a c i ó n , para otras tantas h u é r f a n a s de los 
oficiales, sargentos, cabos y guardias del b e n e m é r i t o y 
d i s t inguido ouorpo do la Guardia c i v i l y veterana, 
corriendo á cargo del Estado y presupuesto del m i n i s 
te r io de la G o b e r n a c i ó n el pago de la p e n s i ó n de 6 
reales diarios por cada una de dichas plazas, y á m á s 
e l equipo de las educandas para su ingreso en el co
legio. 

A r t . 2.° Las h u é r f a n a s p o d r á n solici tar esta gracia 
desde la edad de cinco a ñ o s hasta la de diez y seis. 

A r t . 3.° Pi r m a n e c e r á n en el colegio hasta que t o 
men estado ó puedan colocarse convenientemente, con 
i n t e r v e n c i ó n y á j u i c i o de la d i r e c c i ó n general de be 
neficencia. 

A r t . 4.° T a m b i é n p o d r á n solicitar su salida de l es
tablecimiento si sus madres, abuelos ó parientes en 
pr imero ó segundo grado se comprometiesen á susten
tarlas y cont inuar su e d u c a c i ó n hasta que tomen esta
do; pero para ello será preciso i n s t r u i r con an t i c ipa 
c ión u n expediente y jus t i f icar ante la referida d i r e c 
c ión general los medios y recursos con que cuenta l a 
persona que solicite hacerse cargo de la colegiala. 

A r t . 5.° Las bases para la a d m i s i ó n de las aspiran 
tes en el colegio se s u j e t a r á n á la presente escala: 

1. ° Las hijas d é l o s subalternos muertos á conse
cuencia de actos del servicio. 

2. ° Las de los sargentos, cabos ó guardias que se 
ha l l en en el mismo caso. 

3. ° Las de los individuos de dichas clases que se 
i n u t i l i c e n en func ión del servicio ó de sus resultas. 

4. ° Las de los oficiales del cuerpo que fallezcan sin 
t[ue su v iuda é hijos tengan opc ión á los beneficios del 
monte-pio m i l i t a r . 

A r t . 6.° L a expos ic ión solicitando la d e c l a r a c i ó n 
de ingreso en el colegio d e b e r á d i r ig i r se á S. M . la 
Reina (Q. D . G. ) , a c o m p a ñ a d a de los documentos s i 
guientes: 

Pr imero , U n a cer t i f icac ión competentemente auto
r izada del nombramiento del ú l t i m o empleo del padre 
de l a interesada. 

Segundo. Otra i d . de l a part ida de ma t r imon io de 
sus padres. 

Tercero. Ot ra i d . de la fé de baut ismo de la aspi 
rante . 

Cuar to . U n informe del jefe del tercio y o t ro d e l 
comandante de la p rovinc ia en que ú l t i m a m e n t e h u 
biese prestado sus servicios el padre de la interesada, 
por los que se haga constar el m é r i t o c o n t r a í d o por 
é l , como t a m b i é n una cer t i f icación del facul tat ivo que 
le hubiere asistido, en la que se c o n s i g n a r á de una 
manera precisa c u á l fué la causa de su i n u t i l i z a c i ó n ó 
de su muerte: de encontrarse la h u é r f a n a en e l caso 
cuarto de la anterior escala, d e b e r á a d e m á s acompa
ñ a r u n documento por e l que se jus t i f ique plenamente 
aue su madre no está comprendida en los beneficios 
del monte-pio. 

A r t . 7.° Ins t ru ido así e l expediente, S. M . , oyendo 
á la d i r ecc ión general de beneficencia, se d i g n a r á r e 
solver acerca de la conces ión de la gracia lo que es l i 
me jus to , c o m u n i c á n d o s e en su consecuencia las ó r d e 
nes oportunas. 

A r t . 8,° L a e d u c a c i ó n cons i s t i rá pr incipalmente en 
í o r m a r l a s para la v i r t u d y el trabajo. L a e n s e ñ a n z a 
abrazara: doctr ina cristiana, lec tura , escri tura, a r i t 
m é t i c a g r a m á t i c a castellana, his tor ia sagrada, cos tu
ra , bordado, zurcido, planchado, r izado, hacer flores 
olano l0S ejercicÍ09 domést icos propios de su 

A r t . 9.° L a asistencia a l i m e n t i c i i será la misma 
que se da a las d e m á s educandas del colegio, siendo de 
cuenta de este vestirlas, calzarlas, l impieza y recosido 
de l a ropa, como t amb ién e l suminis t rar las los l i b ros 
de e n s e ñ a n z a y demás ú t i l e s y materiales para las la 
bores que se las e n s e ñ e n . 

_ A r t . 10. E l equipo que se e n t r e g a r á á cada agra 
ciada para su ingreso en e l colegio cons i s t i rá en cua 
t ro p a ñ u e l o s de bols i l lo , una esclavina negra y cuat ro 
cuellos, u n catre de h i e r ro , u n co l chón , u n j e r g ó n , 
dos bultos de almohada, dos mantas, cuatro s á b a n a s , 
cuatro fundas, cuatro o.imisas, cuatro enaguas, dos r e 
fajos, cuatro vestidos de percal , cuatro pares de m e 
dias, dos pares de zapatos, dos colchas, una blanca y 
o t ra azul; cua t ro toallas, cuatro servilletas, u n trage 
de e s t a m e ñ a del C á r m e n , que es el un i forme de salida, 
vaso y cubier to , cuatro delantales azules, peines, de 
d a l y t i jeras. 

A r t . 11, Para vis i tar á las h u é r f a n a s en el colegio 
y sacarlas á paseo en los dias festivos prefijados por el 
reglamento del mismo se neces i t a r á obtener permiso 
de l a d i r e c c i ó n general de beneficencia. 

A r t . 12. Este reglamento se circulará por medio de 

la Gaceta de Madrid y Bdetines oficiales de las p r o v i n 
cias, y se comunicara a l director general de la G u a r 
dia c i v i l y veterana. 

A r t . 13. E l plazo de dos meses para presentar en 
la d i r ecc ión de beneficencia y sanidad los expedientes 
solicitando la conces ión de esta gracia en favor de las 
hijas ó h u é r f a n a s de los ind iv iduos del b e n e m é r i t o 
cuerpo de la Guard ia c i v i l y veterana e m p e z a r á á 
contarie desde e l d ía s iguiente a l de la p u b l i c a c i ó n de 
este reglamento en la Gaceta del gobierno. 

M a d r i d 27 de Junio de 1863. —líl director general 
de benefioeucia y sanidad, T o m á s R o d r í g u e z R u b í . 

R E F O R M A S E l f R U S I A , 
(Continaacioa.) 

Á la muerte de Juan I V en 1584 los Estados gene
rales de Rusia fueron convocados y asistieron á la con
s a g r a c i ó n de su h i jo Teodoro I , no quedando hoy i n d i 
cios de que del iberaran sobre asuntos legislativos, 

Teodoro I m u r i ó el 7 de Enero do 1593, y con é l se 
e x t i n g u i ó la rama de la casa de R u r i k , reinante en 
Moscow. Los Estados generales fueron convocados para 
la e lecc ión de una d inas t ía nueva. R e u n i é r o n s e el 17 
de Febrero y proclamaron czar a l boyardo Boris Go-
donnow, c u ñ a d o de Teodoro, oasado con su hermana 
I rene, y que durante los catorce a ñ o s del reinado de 
Teodoro, p r í n c i p e va l e tud ina r io y semi- idiota , h a b í a 
gobernado la Rusia con u n poder oasi absoluto. 

Después de la ca ída de la d i n a s t í a Godonnow, en 
1605; .después de los reinados ef ímeros del falso D m i -
t r y (1605—1606) y del p r í n c i p e Bas i l io Schoniski 
(1606—1610), y d e s p u é s de u n in te r regno , durante el 
cua l apenas d e p e n d i ó más que del rey Sigismundo de 
Polonia el incorporar la Rusia á su re ino , u n levanta
miento general l i b e r t ó á nuestro p a í s : los poloneses 
fueron arrojados de é l , y en Enero de 1613 los Esta-n 
dos generales fueron convocados en Moscow para la 
e l ecc ión de una d inas t í a nueva. E l b a r ó n de S t rah lem-
be rg , oficial sueco hecho prisionero en la batalla de 
Poltava, h a b i t ó en Rusia durante doce años , hasta que 
la paz de Nys tad t le vo lv ió la l i be r t ad . E l pudo, pues, 
conocer á hombres cuyos abuelos ó bisabuelos habian 
tomado parte en los Estados generales de 1613: hé 
a q u í cómo cuenta la e l ecc ión de M i g u e l Romanow: 

E l boyardo Fedor Ivanov i t ch Scherencetew, sobrino 
por alianza del metropol i tano Fi la re tes, y por consi
guiente pr imo hermano del j ó v e n M i g u e l Romanow, 
hizo c i rcu la r entre los miembros de los Estados genera
les una carta que decia que h a b í a recibido por una v i a 
secreta de su t ío Fi lars tes , á la sazón prisionero de los 
poloneses. E n esta carta Filaretes e s c r i b í a que no se 
podia elegir n i coronar u n czar sin el c o u á e n t i m i e n -
to de la n a c i ó n , expresado por los Estados genera
les, Decia t a m b i é n que e l l lamamiento a l t rono de 
Basi l io Schoniski en 1606 d e s p u é s de la muerte del 
falso D m i t r y h a b í a sido i l ega l , porque los boyardos 
y los nobles de Moscow habian discernido la corona 
á Schoniski s in r eun i r los Estados generales; que e l 
p r í n c i p e Basi l io Gali tsyne estaba, por consecuenoia, 
en su derecho a l der r ibar á Schoniski en 1610; pero 
una vez esta jus t i c i a hecha, Gal i tsyne y los d e m á s b o 
yardos habian obrado m a l a l proclamar czar de Rusia 
a l p r í n c i p e Ladislao de Polonia sin r e u n i r los Estados 
generales; y que los rusos de Novgorod , que habian 
elegido czar de Rusia por su sola vo lun tad a l p r í n c i p e 
Cár los de Suecia, tampoco obraban con razoa. A ñ a d í a 
asimismo que la corona de Rusia podia ser discernida 
por los Estados generales ú n i c a m e n t e , y no d e b í a ser 
entregada sino á aquel que consintiera en no re inar 
con el poder despó t i co de los czares precedentes, m a 
nifestando que en n i n g ú n país se veia u n ejemplo de 
t a l absolutismo; y que en cuanto á é l , q u e r í a conclui r 
sus dias en la p r i s i ó n , m á s bien que rec ib i r la l iber tad 
para ser testigo de la esclavitud de su patr ia . En se
guida conc lu í a determinando las condiciones que se 
d e b í a n imponer a l nuevo czar,—Strahlemberg dice 
que uno de sus conocidos ha visto e l o r ig ina l de esta 
carta en casa del fe ld-mariscal conde Scherencetew, y 
a ñ a d o que Fedor Scherencetew y sus amigos manifes
t a ron á los Estados generales de 1613: 

« Q u e era preciso, sobre todo, evi tar todo lo que p u 
diera c o n t r i b u i r á nuevos conflictos, pues por buena que 
fuera la i n t e n c i ó n de los que se inc l inaban á u n p r í n 
cipe extranjero, no dejaba de exponerse la t r anqu i l i dad 
de l país s o m e t i é n d o l e á é l , 

))Que en cuanto á la e l ecc ión de u n soberano de 
entre ellos, era preciso no elegir uno cuya famil ia fue
ra demasiado poderosa ó que hubie ra estado demasia
do mezclada en las discordias pasadas, por temor de 
crear u n soberano que tuviese demasiados amigos ó 
enemigos, y de que los unos y los otros turbasen el re
poso p ú b l i c o , 

nQue era menester especialmente que aquel á qu ien 
se el igiera se sometiera á todas las condiciones presen
tadas por la asamblea, y que no se le coronara hasta 
que hubiera prometido solemnemente que se confor
m a r í a con e l las .» 

Después de estos prel iminares se p a s ó á la v o t a c i ó n , 
obteniendo la mayor parte de votos Gali tsyne, W o -
ro tynsk i y Schoniski , Pero los boyardos se opusieroná 
esto, alegando que, habiendo estado los dos primeros 
demasiado complicados en las discordias anteriores, su 
e lecc ión no podia tener l uga r , s e g ú n lo que habia que
dado convenido. Que no podia disputarse á n inguno 
de esos tres s e ñ o r e s u n m é r i t o eminente y u n n a 
cimiento d is t inguido , pues que p e r t e n e c í a n á tres a n 
tiguas familias de p r í n c i p e s ; pero que la casa de los 
Gali tsyne era la más poderosa del pa í s y la de m á s n u 
merosos parientes y enemigos. Que W o r o t y n s k i , por 
su avanzada edad, r e i n a r í a poco t iempo, y que en su 
casa no habia nadie capaz de sucederle, lo cua l oca
s i o n a r í a nueves conflictos en el pa í s . Que habia p e l i 
gro en hacer recaer la e lecc ión en Schoniski, porque 
su pariente habia sido destronado por Gal i tsyne, y 
pronto ó tarde, t r a t a r í a de vengar esta afrenta. 

C o n c l u y ó s e , pues, rogando á la asamblea que hiciera 
recaer su e l ecc ión sobre otra persona. E n este momen
to uno de la asamblea h a b l ó del j ó v e n Romaaow, h i jo 
del arzobispo de Rostow, entonces prisionero en P o l o -
n í a . Este p r í n c i p e no tenia entonces m á s de quince 
a ñ o s , y v i v i a con su madre en el convento de K o s -
t roma. L a idea a g r a d ó , pues Romanow gozaba j u s t a 
mente de las cualidades exigidas por la ley. De su f a 
m i l i a no quedaban m á s que tres hombres vivos; él no 
habia estado complicado en las anteriores disensiones, 
y su padre era ec l e s i á s t i co , é inc l inado por tanto n a 
turalmente á la paz y á la u n i ó n , como lo probaba su 
misma carta d i r i g i d a á Scherencetew, que no contenia 
sino consejos saludables para el Estado. (Strahlemberg, 
tomo I . ) 

E l 21 de Febrero de 1613, M i g u e l Romanow fué 
proclamado czar de todaa las Rusias; pero él no t uvo 

el t í t u l o de a u t ó c r a t a que habian l levado los soberanos 
de Rusia desde Juan I I I , Strahlemberg dice que las 
condiciones impuestas á M i g u e Romanow eran: 

1. ° Que protegerla y c o n s e r v a r í a la r e l i g i ó n o r 
todoxa. 

2. ° Que p e r d o n a r í a y o l v i d a r í a todo lo sucedido á 
su padre, y no se abandonarla á venganzas contra 
nadie . 

3. ° Que no h a r í a n i n g u n a nueva ley n i c o m b a t i r í a 
las antiguas, y que en los negocios importantes no de^ 
c id i r i a nada por sí mismo, sino que todo ser ía j u z g a 
do s e g ú n las leyes y la forma ordinar ia de p roced i 
miento . 

4. ° Que no t r a t a r í a de paz n i guer ra con sus v e c i 
nos por su propia au to r idad , 

5. ° Que para parecer desinteresado y para evi tar 
todo pleito con los par t iculares cederla sus bienes á 
su famil ia , ó los h a r í a incorporar á los dominios del 
Estado, 

E l coronel Mans te in , que s i rv ió en el e j é rc i to ruso 
desde 1727 á 1744, y m u r i ó d e s p u é s en la guerra de 
siete a ñ o s , ha dejado sobre su estancia en Rusia c u 
riosas Memorias , impresas d e s p u é s de su muer te en 
P a r í s en 1771, A l hablar de la e l ecc ión de M i g u e l Ro
manow, dice: 

«Se t omó la r e s o l u c i ó n u n á n i m e de no elegir sobe
rano sino á q u i e n les promet ie ra con juramento no 
CQndenar á a i n g u n s ú b d i t o por su sola autor idad, n i 
aumentar las contr ibuciones , n i hacer la paz n i la' 
guerra sin consultar sobre estos puntos el Sobar. A d e 
m á s , para que el czar estuviera m á s l igado á esas con
diciones, se d e t e r m i n ó que e l que fuese elegido para 
esa suprema d ign idad no perteneciese á una fami l i a 
poderosa, por temor de que , estando sostenido por u n 
part ido, no intentase i n f r i n g i r su j u r amen to , 

))En v i r t u d de esas consideraciones fué elegido czar 
u n j ó v e n noble de quince a ñ o s , l lamado M i g u e l Fede-
rowi tz Romanow, cuyo padre se habia opuesto con 
mucha firmeza á la facc ión polonesa. Toda la af inidad 
que habia entre él y la ant igua fami l i a de los czares 
cons i s t í a en que I v a n I V se habia casado con la he r 
mana de su abuelo Anastasio Romanow. 

MEI czar M i g u e l a c e p t ó y firmó las condiciones que 
se lo propusieron, sin n inguna d i f i cu l t ad , y r e i n ó a l 
g ú n tiempo s e g ú n ellas, Pero habiendo sido elegido 
patr iarca por los poloneses su padre Filaretes, este s u 
po aprovecharse tan bien de la au tor idad que su d i g 
n idad le daba sobre un pueblo supersticioso, y de l des 
contento de l a p e q u e ñ a nobleza contra los boyardos, 
así como de la mala in te l igencia que re inaba entre los 
ú l t i m o s , que se a p o d e r ó b ien pronto de l poder absolu
to y tuvo á su h i j o en una especie de tu te la mientras 
él v i v i ó . E l pat r iarca se deshizo de los hombres repu
blicanos, de diferentes maneras, y no de jó a l Sobor 
sino e l honor de aprobar sus ed ic tos ,» {Memorias de 
Manstein.) 

Los miembros de los Estados generales pusieron sus 
firmas al pié de la carta de e l ecc ión . A l l í se ven los 
nombres de tres metropoli tanos, tres arzobispos, dos 
obispos, diez y ocho abades superiores, diez y nueve 
abades, tres tesoreros de convento, ocho p r e s b í t e r o s , 
diez y siete boyardos, cuat ro okolintchyi, dos secreta
rios de Estado, t re in ta y cuatro gentiles-hombres de 
c ó r t e , diez y nueve funcionarios, once p r í n c i p e s , e n 
tre ellos el p r í n c i p e K a t y r e w de Rostow, c u ñ a d o del 
nuevo czar, cincuenta y u n nobles rusos, cuatro n o 
bles t á r t a r o s y ochenta delegados de las ciudades; en 
to t a l , las firmas de cincuenta y seis ecles iás t icos y de 
doscientos ochenta legos. Muchos firmaron por sí m i s 
mos y por sus colegas de d i p u t a c i ó n , los cuales, como 
s u c e d í a con frecuencia en Rusia en esa época , no sa
b í a n escribir . Es preciso creer que el n ú m e r o de los 
miembros de los Estados generales pasaba de t res
cientos. 

En Ar tsybachew (tomo I I I , cap, V I ) encontramos 
algunas palabras sobre la ses ión de los Estados gene
rales en 1614, así como sobre las medidas tomadas por 
ellos en esa época para luchar en Novgorod y en 
Pskow contra las tropas suecas del gran Gustavo A d o l 
fo y para apaciguar en e l i n t e r io r las agitaciones p r o 
ducidas por los part idar ios de la Polonia . Leemos 
igualmente en Artsybachew que en el momento de la 
ú l t i m a i n v a s i ó n del p r í n c i p e Ladis lao , las sesiones de 
los Estados generales se abrieron en Moscow el 9 de 
Setiembre de 1618, E n ellas los representantes de la 
n a c i ó n , de acuerdo con e l czar , tomaron las medidas 
necesarias para la defensa de la capi tal amenazada por 
el enemigo; y e l ma l é x i t o de esta i nvas ión d e c i d i ó á 
los poloneses á conclu i r la paz, que fué firmada por los 
plenipotenciarios del czar el 1.° de Dic iembre de 1618 
en la aldea de Deou l ino , distante setenta verstas de 
Moscow. 

Este tratado de paz, ratificado por los Estados gene
rales, devo lv ió l a l iber tad á los rusos cautivos en P o 
lonia , y entre otros á Filaretes Romanow, padre del 
czar M i g u e l . 

Los Estados generales de 1613 habian cometido una 
falta inmensa: la de no a b o l i r la esclavitud de la clase 
r u r a l . Esta odiosa i n s t i t u c i ó n de la serv idumbre ha 
bia sido establecida por Godonnow, el cua l habia q u e 
r ido atraerse el afecto de los p e q u e ñ o s propietarios y 
habia prohibido á los cul t ivadores t rasmigrar de una 
t ie r ra á otra.. L a t r a s m i g r a c i ó n de los siervos era v e n 
tajosa á los boyardos y á los grandes propie tar ios , en 
cuyas tierras los cult ivadores iban á establecerse v o 
luntar iamente , seguros de encontrar a l l í m é n o s e x i 
gencias de trabajo y m á s p r o t e c c i ó n contra las ve ja
ciones de las autoridades locales. 

Por esta misma r a z ó n los p e q u e ñ o s propietarios que
daron reconocidos á Godonnow del establecimiento de 
la servidumbre, medida que les garantizaba una mano 
de obra segura y barata. E n los siete a ñ o s de a g i t a c i ó n 
que siguieron á la ca ída de la d inas t í a Godonnow, la 
t r a s m i g r a c i ó n de la clase r u r a l se r e s t a b l e c i ó de hecho 
por la fuerza de las cosas; y si los hombres que d i r i g í a n 
la op in ión en los Estados generales de 1613 h u b i e r a n 
tenido la presciencia del porvenir ó hubiesen viajado 
por Europa, hub ie ran comprendido la imposibi l idad 
de asentar una l iber tad durab le sobre l a base de la es
c lav i tud ; pero ellos no c o n o c í a n m á s país extranjero 
que la Polonia, donde u n a nobleza poderosa h u m i l l a 
ba á la clase r u r a l y preparaba así la r u i n a d3 su pa
t r i a . Los Estados generales de 1613, colocados entre las 
aspiraciones de los boyardos que q u e r í a n la abo l i c ión 
de la servidumbre , y las de la p e q u e ñ a nobleza que pe
dia su restablecimiento legal , dejaron las cosas en sus
penso, abriendo así la puer ta á las tentativas del a m b i 
cioso á r a b e . 

L a t r a s m i g r a c i ó n de l a clase r u r a l c o n t i n u ó de he 
cho en los primeros a ñ o s de M i g u e l Romanow; pero 

apenas Filaretes estuvo en Moscow, de vuel ta de su 
caut iv idad en Polonia , fueron convocados los Estados 
generales, y en ellos la nobleza rusa, por una gran 
m a y o r í a , c a m b i ó su l ibe r t ad por el derecho de poseer 
siervos, comprando el p r i v i l eg io de h u m i l l a r á sus 
conciudadanos á costa de su d í g o i d a d personal. Poroso, 
—justo castigo de la P r o v i d e n c i a , — c a y ó sin embargo 
la misma nobleza rusa bajo u n yugo no m é n o s abyec 
to que el que el la impuso á la clase r u r a l de la n a 
c i ó n ; yugo que sufre a ú n en nuestros dias, y que m u 
chos nobles degradados no desean siquiera sacudir , 
mirando como u n enemigo a todo hombre que aspira i 
la l i be r t ad , 

A l aceptar de l gobierno e l tr iste p r i v i l eg io de p o 
seer siervos, los Estados generales se dejaron despojar 
de sus derechos legislativos, y quedaron reducidos a l 
papel de una simple asamblea consul t iva. Desde e n 
tonces e l paisano ruso se a c o s t u m b r ó á considerar a l 
czar como su vengador, que h u m i l l a b a duramente á 
esos nobles que le o p r i m í a n á é l . 

E l 12 de Ootubre de 1620 se abrieron nuevamente 
los Estados generales, asistiendo á ellos, s e g ú n A r t 
sybachew, a d e m á s del clero, de la C á m a r a de los b o 
yardos, de los diputados de la nobleza y de la clase 
media de las diversas ciudades, los diputados de los 
funcionarios y los diputados y oficiales generales d é l o s 
cosacos del D o n . 

A l p r inc ip io de 1625 el t í t u l o de a u t ó c r a t a fué res
tablecido en e l sello del Estado, del cual habia sido 
borrado en el momento de la e lecc ión de M i g u e l R o -
moaow en 1613. 

Por esta misma época , entre 1620 y 1625, la carta 
o r i g i n a l de e l ecc ión de M i g u e l Romanow fué destruida 
y reemplazada por otra en que supr imieron las c o n d i 
ciones destinadas á l i m i t a r el poder del czar, o b l i g á n d o 
se á los miembros de los Estados generales de 1613 á po
ner sus firmas a l p ié de la carta nueva, conservada hoy 
en depós i to en los archivos de negocios extranjeros 
de Moscow. Las person as que firmaron esta carta 
nueva lo h ic i e ron con los t í t u l o s de las funciones y 
dignidades que pose í an en 1620, y no con las de 1613, 

E l pa t r ia rca Filaretes m u r ó en 1.° de Oc tubre 
de 1633, dejando tan bien restablecida la m o n a r q u í a 
absoluta en catorce a ñ e s de ejercicio del poder, que 
d e s p u é s de su muer te los Estados generales con t inuaron 
vejetando en los l ími t e s de acc ión de una asamblea pu 
ramente consu l t iva . L a guerra con Polonia hab ia 
vue l to á comenzar por entonces; pues b ien; los Estados 
generales, reunidos en Moscow en 1634, votaron u n es. 
tab lec imiento de nuevos impuestos y sacrificios p e c u 
niarios para todas las clases de la n a c i ó n , accediendo 
s in resistencia á todo lo que el czar les p i d i ó . L a pe 
q u e ñ a nobleza, que habia obtenido e l restablecimiento 
de la serv idumbre , tenia necesidad de hacerse prote
ger por u n czar a u t ó c r a t a contra la ju s t a v ind ic ta de l a 
clase r u r a l , reducida á esclavitud para sat isfacción de 
la codicia de algunos miles de propietarios. 

E n 1641, los cosacos del D o n arrebataron á los t u r 
cos l a c iudad de Azow; pero no h a l l á n d o s e en estado 
de poder luchar contra la Puer ta Otomana, t o d a v í a 
poderosa en esta é p o c a , enviaron las llaves de Azow a l 
czar M i g u e l , s u p l i c á n d o l e que reuniese dicha c iudad ú 
la Rusia. Acepta r la p ropos ic ión de los cosacos era d e 
clarar la guerra á la T u r q u í a , y el czar r e u n i ó el 3 de 
Enero los Estados generales para consultarlos. Los 
Estados generales se p ronunc ia ron por la a n e x i ó n de 
A z o w , y ofrecieron a l czar sacrificios de hombres y d i 
nero; pero e n c o n t r á n d o s e ya reducidos a l papel de una 
mera asamblea consul t iva , el czar fué de parecer c o n 
t r a r i o , y los cosacos rec ib ieron la ó r d e n de evacuar á 
Azow y de devolver la c iudad á los turcos. 

M i g u e l Romanow m u r i ó en 1615: su h i jo ú n i c o A l e 
j o le s u c e d i ó con e l t í t u l o de a u t ó c r a t a , gozando de t a l 
omnipotencia que, s e g ú n Manste in , no tuvo necesidad 
de guardar ningunas contemplaciones con la nobleza, 
inf r ingiendo á su placer sus p r iv i leg ios . 

Kotoschihine , en su curioso l i b r o t i t u l ado L a Jiusia 
bajo el czar Alejo , dice igualmente , que este p r í n c i p e se 
e n c o n t r ó , desde su advenimiento a l t rono , investido 
del poder absoluto. 

Basi l io Tal is tchen, en l a Memoria que r e d a c t ó en 
1730, Memor ia presentada en nombre de una parte de 
l a nobleza a l Consejo í n t i m o fupremo, dice t a m b i é n 
que e l czar M i g u e l á su advenimiento a l trono no p o 
dia hacer nada sin el consentimiento de loís boyardos, 
mientras A l e j o , a l c eñ i r s e la corona, no contrajo n i n 
g ú n compromiso. 

En 1648 e l czar Ale jo c o n v o c ó los Estados generales 
para e l e x á m e n y d i s c u s i ó n del nuevo Cód igo elabora
do por ó r d e n suya. S e g ú n Ar tsybachew, para dicha 
r e u n i ó n los genti les-hombres de la C á m a r a , los f u n 
cionarios, los nobles y simples ciudadanos de Moscow 
y de las principales ciudades de Rusia, la c o r p o r a c i ó n 
de comerciantes de Moscow, y la de mercaderes de 
p a ñ o del mismo punto , fueron llamadas á elegir dos d i 
putados; los nobles y simples ciudadanos de las peque
ñ a s ciudades, los paisanos de las aldeas, las cinco p r o 
vincias nugorodianas y las corporaciones secundarias 
de comerciantes de Moscow, u n d ipu tado ; y en f i n , los 
comerciantes privi legiados fueroa autorizados para ha 
cerse representar por tres diputados. Vemos t a m b i é n 
en las actas de esos Estados quince firmas de diputados 
de quince regimientos de Strel i tz . E l clero no t u v o 
una [numerosa r e p r e s e n t a c i ó n en esta asamblea. E n 
ella no se ven m á s que las firmas de l patriarca, de los 
metropolitanos de Rostow y de K r o u t i t s a , de los a r z o 
bispos de Vologda , de Riazane y de Tver , del obispo 
de Ko lomna , del abad del convento de San Sergio, de 
los abades de tres conventos de Moscow, á saber: los 
de Tchondow, Novospassk y Andron iew; del abad del 
convento de la Trasf iguracion en Kazan , del de S o -
lovetsk y del arcipreste de la catedral de la A n u n c i a 
c ión de Moscow; en todo catorce ecles iás t icos . 

Esta r e u n i ó n de los Estados generales, ab ie r ta en 7 
de J u l i o de 1848, d u r ó tres meses y se d i s t i n g u i ó de las 
anteriores en que en ella hubo d iv i s ión en las C á m a 
ras: la pr imera presidida por el mismo czar, y la se-
g u n d i presidida, en nombre del czar, por el boyardo 
pr incipe Jorge Dolgoroukow, 

Bajo el reinado de Ale jo fueron convocados a ú n 
una vez los Estados generales, en Octubrede 1653, para 
deliberar sobre la p e t i c i ó n de los cosacos p e q u e ñ o s 
rusos, que oprimidos por la Polonia acababan de sa
cud i r su y u g o y suplicaban a l czar que los tomase 
bajo su p r o t e c c i ó n y bajo la s o b e r a n í a de la Rusia , 
Los Estados generales aconsejaron u n á n i m e m e n t e a l 
czar que accediese á la pe t i c ión y declarase la guer ra 4 
la Polonia, Ale jo s igu ió este consejo con feliz é x i t o , 

(Se con t inuará . ) 
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EL REINO. 
MADRID 10 DE JULIO. DE 1863. 

Triste es p.or cierto.la misión de los periódicos 
que, á vueltas de una oposición en muy poco fun
dada sobre principios y verdaderas razonen ;n-
tentan hoy practicar con sus antagonistas la des
acreditada fórmula de «desunir para triunfar.» 
Triste y menguada es la posición de los que, pa
ra luchar en el noble estadiu de la prensa, andan 
incesantemente á caza de armas quebradizas y LH-
ladles, demostrando con ello que no tienen en sus 
arsenales una sola de probado y vigoeosO temple. 
Triste es, en fin, que no acabe de reconocerse por 
todos la necesidad gravísima en que nos hallamos 
de subir, por decirlo asi, á su verdadera altura el 
nivel de los debates periodísticos, olvidando todo 
mezquino interés ante el interés supremo de las 
doctrinas, de las ideas, de las convicciones teóri
cas que puedan dar algún valor á los esfuerzos 
de la inteligencia y á las aspiraciones del patrio
tismo. 

Decimos esto al considerar la guerra de mala 
ley que por algunos diarios de oposición se nos 
hace, y se hace con nosotros á otro ú á otros ór
ganos de los que están hoy franca y decididamen
te al lado de la situación. Todos los esfuerzos 
para llevar á esas oposiciones al campo de la dis
cusión elevada y digna, son inútiles; el arma ter
rible y rastrera de la personalidad, los ataques in
sidiosos, las alusiones, privadamente mortificado-
ras, están en constante, en eterno juego para con 
nosotros y para con los periódicos que se halkm 
en igual actitud que nosotros actualmente. 

Sin ir más lejos, hay un hecho reciente que 
se refiere á nuestro apreciable colega E l Contem
poráneo, y del que pasamos á ocuparnos, no 
deseosos de hacer exclusivamente la defensa de 
ese ilustrado periódico, á quien dejamos su natural 
iniciativa en el asunto, seguros de que la tomará 
con la justicia que en el particular le asiste, sino 
impulsados por un deber que nos es propio, puesto 
que en el hecho á que nos referimos se da parti
cipación á principios que nos son sagrados, y á 
ilustres personalidades que nos son muy respeta
bles y queridas. 

E l Contemporáneo, dentro de la lógica de sus 
principios liberales y conservadores, dentro de su 
consecuencia, dijo que no veria por su parte con 
disgusto el advenimiento de un ministerio Rios 
Rosas-Pacheco. Y estas palabras, que no debieron 
tener más importancia que la de una afirmación 
natural y sin absoluta trascendencia, han servido 
de pretexto á muchos diarios vicalvaristas para 
intentar el siguiente raciocinio: «El Contemporá
neo apoyarla á un ministerio Pacheco-Rios; este 
ministerio seria de unión liberal: luego E l Con
temporáneo no hizo la oposición á la unión libe
r a l , sino á la personalidad del general O'Don-
nell.» 

De una vez para siempre, preciso es que todos 
nos entendamos, y que salgamos al fin de ese 
eterno embrollo de vanas argucias en que quieren 
tenernos á perpetuidad los políticos desheredados. 
E l pensamiento político del ilustre jefe de la disi
dencia, y del por tantos títulos eminente Sr. Pa
checo, es el criterio de la unión constitucional, 
grande, fecunda, regeneradora, fundada en nues
tra experiencia histórica, encaminada al engran
decimiento y arraigo definitivo de nuestras insti
tuciones. Esta es la idea, sí, de la verdadera 
unión liberal, por ellos concebida, por ellos 
anunciada; idea que envuelve una gran sínte
sis, la síntesis de los elementos liberales y 
conservadores en toda su pureza, la conci
liación de todas las voluntades patrióticas, la 
fusión de los restos de esos partidos tradicio
nales que, si hicieron mucho, nada pueden hacer 
ya por la España representativa. E l dia de la for
mación de un ministerio Rios-Pacheco, de.un mi
nisterio que representara esos principios fecundí
simos y grandes. E l Contemporáneo estarla en so 
derecho y en su deber al apoyarle, como ló esta
rían todos cuantos representaran las teorías con
servadoras, libres de la tendencia reaccionaria, y 
el principio lineral, libre de toda necesidad ciegan 
mente revolucionaria. Este dia seria una honra y 
una gloria para todos los buenos constitucionales 
el apoyar lo que, llámese unión liberal verdade
ra, llámese política conciliadora, llámese como se 
quiera, seria el cumplimiento de la esperanza y de 
las supremas necesidades del pais. 

Pero sea cualquiera el nombre definitivo que á 
esa política se concediese, nada tendría entonces 
de común, nada ha tenido ayer, nada tiene hoy 
con el vicalvarismo. Y esto es lo que los vicalva
ristas no quieren ni pueden entender. Nadie ha 
combatido, ni E l Contemporáneo ni EL RICINO 
han podido hacerlo, el principio de la unión cons
titucional en el vicalvarismo; ¿qué tiene que vél
ese principio con la política de los Posada y de 
los Vega Armijo? ¿De cuándo acá á lo que solo 
es la farsa, el escarnio, el abuso, la decepción, el 
olvido de un principio, se da el nombre del prin
cipio mismo? Aquí y solo aquí está la cuestión. 
E l Contemporáneo combatió al vicalvarismo, en 
nombre del principio liberal, hermano del princi
pio conservador. La disidencia lo combatía por 
una razón esencialmente idéntica. 

E l dia de mañana, al ofrecernos el advenimien
to de una política liberal y conservadora, no ex
clusivista, no hipócrita, no desmoralizadora, no 
oligárquica, ofrecería á E l Contemporáneo y á 
EL REINO suficiente afinidad de aspiraciones para 
defender esa política, sin abdicar de sus respecti
vos principios, sino considerándolos y viéndolos 

r qué? Porque esa 
i á nuestras altas 

armonizados y triunfantes. ¿Po 
política vendría á dar solucior 
cuestiones sociales y gubernatffáV; porqué ê a 
política no haría lo que ha hecho el vicalvarismo, 
quo después de cinco años de mando ha desapa-

' reciuo de las regiones oficiales dejando;á sus he
rederos por resolver cuestiones tan importantes 
corno la de imprenta, como la de ayuntamientos, 
gobiernos de provincia, aranceles, presupuestos, 

'deuda nacional, Italia, Méjico, etc., etc., etc. Y 
:como ésta ha sido la obra del vicalvarismo, ó lo 
que es igual, de la personalidad del general 

•O'Donnell, puesto que el vicalvarismo gira en tor
no dé esa personalidad, centro de sus errores, 
por eso la personalidad del general O'Donnell ha 

ísido objeto de las censuras de cuantos conocían 
todo lo infausto y perjudicial que ha sido r{ara la 
nación como gobierno. 

• Sentado esto, y establecida así la cuestión, solo 
nos queda que contestar á la malévola alusión de 
cierto periódico, que trata de fundar las aprecia
ciones de Contemporáneo ron respecto á"los 
referidos Sres. Rios y Pacheco, en los puntos de 
contacto que, según se desprende de las palabras 
de E l Diar io Español, tienen estos beneméritos 
hombres públicos con la política de la administra-
ciop caída en 1834. Pero en verdad, ¿merece sé-
ria contestación este aserto, ni por su intención 
ni por su forma? ¿Qué autoridad tiene E l Diar io 
Español para hacer suposiciones que la concien
cia pública desdeñará, sin duda, como nosotros 
nos vemos obligados á hacerlo? Entre el órden de 
cosas derrocado en 1854 y los respetables nom
bres de los Sres. Rios Rosas y Pacheco, hay una 
distancia tan inmensa y tan indisputable, que so
lo á E l Diario Español puede ocultársele. Solo 
diremos, pues, que esta miopía política, este pru
rito de dirigir alfilerazos, esta eterna sed de 
alirmaciones gratuitamente injustas, es muy pro
pia de los que no tienen más código político que 
la cart i l la reaccionaria de los grandes electores. 

Se equivoca La Epoca. 
Nosotros no hemos pedido, ni pediremos, como 

ayer nos dice, la razzia de empleados, la remo
ción en masa de funcionarios públicos. 

Nosotros creemos, que los momentos más críti
cos y solemnes en que puede hallarse un país re
gido constitucionalmente, son aquellos en que el 
mismo se va á conmover por efecto del gran acto 
de unas elecciones generales. 

ííse momento se avecina en España, y el go
bierno, que tiene sobre sí inmensas responsabili
dades, mal podrá, aceptarlas si carece de los me
dios de acción que tanto necesita para evitar la 

: confusión que indefectiblemente saldría de las ur
nas , á continuar ocupando los destinos políticos 
los mismos que en la actualidad los sirven. 

Nosotros lo hemos dicho dos y tres veces , sin 
que los aludidos /unjan tenido por conveniente 
protestar de nuestras palabras, lo cual prueba 
que son muy fundadas : sabemos que alguno ó 
algunos directores generales de ciertos ministe
rios han escrito á espaldas del gobierno cartas 
electorales contrariando y hostilizando y ridiculi
zando la política de ese gobierno que tan genero
so ha sido hasta aquí con ellos. ¿Defenderá La 
Epoca la conducta de estos funcionarios? 

¿Pedirá para ellos la inmunidad, exigirá que á 
nombre de la conciliación se les conserve en sus 
puestos, de modo que, unidos á otros muchos 
empleados políticos, vengan á anular los esfuer
zos del gobierno, á aumentar la pesadumbre de la 
responsabilidad que entrañan unas elecciones ge
nerales? 

No, y mil veces no: el gobierno, á no firmar su 
abdicación, á no consumar un verdadero acto de 
demencia, no puede, no debe condenarse á la 
inacción en materia tan grave; no puede, no debe 

I ser generoso por más tiempo; no puede, no debe 
permitir que la influencia que da á esos funciona
rios, en el mero hecho de sostenerlos en sus car
gos, se emplee por ellos en minar la existencia ¿e 
la situación, precisamente cuando surge la cues
tión más política de cuantas pueden plantearse en 
los pueblos constitucionales. 

Nosotros ya comprendemos (pie la conciliación 
que desea La Epoca es sin duda la que, partien
do del exclusivismo en favor de los defensores y 
mantenedores de la situación caída, debe hacer 
alto aquí y dejar eliminados a otros muchos hom
bres importantes, injustamente privados de toda 
participación en el curso y resolución de los ne-

[ gocios'púbticos y oficiales. 
¿Hase visto en España un gobierno que con 

más parsimonia que el actual haya procedido en 
lo relativo á la remoción de empleados? 

¿Correspondén todos á la confianza en ellos de
positada, á lo que exige la gratitud, á lo que de
manda la lealtad? 

Ño somos aficionados á las estadísticas; que á 
serlo, tomaríamos acta de los decretos de pros
cripción, de verdadera proscripción, con los cua
les inauguró su mando en 1858 el gobierno pre
sidido por el general O'Donnell, y . se veria que 
muchos empleados beneméritos, ágenos algunos 
á la política, encanecidos otros en el servicio, fue
ron lanzados de sus puestos, calificados de sos
pechosos y estigmatizados por los mismos r que 
acaso hoy piden respeto para un órden de cosas 
tan vicioso é ilegal como lo fué el creado en
tonces. 

Y aun aparte la cuestión política, llegado el 
ca*o de examinar el apunto en el terreno admi
nistrativo, ¿no tiene este todos los caracteres, y 
con relación á aquel gobierno, de nn verdadero 
despojo, que exi^e muí necesaria reparación ' 

¿Con qué títulos, si á revisarse fueran los an
tecedentes originarios de muchos de los actuales 
empleados políticos, podrían los mismos invocar 
los derechos de la justicia contra los que' fueron 
desposeídos conculcando todos sus fueros y piso
teando las leyes y las disposiciones vio-entes? 

Conste, pues, que nosotros no pedimos esas re
mociones en masa de que habla La Epoca, por
que somos los primeros á reconocer que con ellas 
solo se consigue perturbar la buena marcha admi-
nistrativa y económica; borrarlas tradiciones, que 
son el patrimonio del gobierno y del país; desmo-
ralizar á los empleados y desprestigiar las insti
tuciones; pero lo que sí exigimos, lo.que sí recla
mamos, en interés del gobierno cuya política de
fendemos con tanta lealtad como independencia-, 

es ijue se conozca dónde está el peligro, para con
jurarlo; dónde se hallan los falsos.amigos, para 
evitar su maléiioo ipflujo; dónde los funcionarios 
políticos que nu son fíeles, para anularlos, para 
anonadarlos, para aniquilarlos, para quitarles los 
medios oficíales dé que disponen y que vuelven 
contra una situación que, hidalga en demasía, no 
sa atreve á dar crédito ni aún á aquello mismo 
de que tiene pruebas y que ha visto con sus ojos. 

Por "lo demás, T a Época, qw clama por que 
reine en la prensa ese espíritu templado propio 
de personas de buena sociedad, no tendría hoy 
motivos para quejarse si la devolviéramos, como 
podríamos hacerlo, las inconvenientes frases que 
ayer nos dirige al terminar su artículo. 

' Nos limitaremos á rechazarlas con el más pro
fundo desden y á decirle que únicamente el que 
abriga ciertos Sentimientos, es capaz de compren
derlos en los demás. 

Mire La Epoca en derredor de sí, recuerde 
ciertos hechoŝ  y convenga en que ella ménos que 
nadie puede apelar á recursos que pierden toda 
su fuerza cuando su origen es poco autorizado. 

— ^ t - ' 

En ningún país como en el nuestro han podido 
conocerse mejor las excelencias del sistema re
presentativo, por lo mismo que en ninguno ha 
sido tan desvirtuado ó infringido por algunos go
biernos y partidos, y á pesar de todas las con
trariedades, nos ha hecho progresar rápidamente. 
En efecto, la mayor parte de los gobiernos que 
se han sucedido durante el largo periodo de 
nuestra historia constitucional, reflejando fiel
mente el espíritu estrecho y exclusivo dominante 
en los partidos de donde habían salido, lejos de 
proponerse mandar por el país-y para el.-país, en 
vez dé dedicarse á estudiar su necesidad para 
aplicarles el oportuno remedio, en vez de cultivar 
con especial solicitud el parlamentarismo, á fin 
de hacerle producir los ricos y sazonados frutos 
que en su seno encierra este sistema, se olvidaron 
por el contrario del bien general, y lo posterga
ron á pequeños intereses de bandería ó á la sa
tisfacción de ambiciones personales, á cuyo ser
vicio pusieron los inmensos recursos del poder 
que con tan diverso objeto les confiara la nación. 
Por esto se comprenderá que la vida política de 
nuestros gobernantes se haya consumido casi 
siempre en planes de campaña y maniobras diri
gidas á batir á toda costa á los partidos enemi
gos, á debilitarlos é inutilizarlos para el mando, 
perpetuándose ellos en las poltronas ministeriales, 
con ó sin la aquiescencia de la opinión pública. 

Los partidos se han desentendido también con 
frecuencia de sus deberes como tales: empeñados 
en reñidas contiendas dentro del terreno vedado 
de las personalidades, alejados por la pasión y los 
rencores de ideas patrióticas y elevadas, olvida
ron, por desgracia, que toda colectividad política 
corresponde á un pensamiento más ó ménos ex
tenso y hondamente difundido en el país, pensa
miento que, modificado poco á poco por los suce
sivos adelantos ó por la fuerza de las circunstan
cias, debe lógicamente determinar una alteración 
también paulatina en las doctrinas del partido cu
ya esencia constituye. Nuestros hombres políticos 

'se resistieron á ello por un amor propio mal en
tendido, y como si los sistemas científicos, y con 
especialidad los que se refieren á la ciencia del 
gobierno, no estuvieran llamados por su misma na
turaleza á un'movimiento regenerador constante, 
se decidieron por la inmovilidad, por el statu quo 
en el criterio político, proceder que ellos califica
rán de consecuencia, pero que en realidad signifi
ca un orgullo intransigente y un espíritu de par
tido muy superior á los sentimientos patrióticos. 
Esto contribuyó muy eficazmente á la muerte y 
desorganización de aquellas colectividades, puesto 
que ya habían dejado de representar una necesi
dad de actualidad; y el sistema representativo, 
que vive de la alternativa de las fracciones en el 
poder y de la discusión sostenida entre ideas fuer
tes por su bondad absoluta y por su oportunidad, 
ha quedado casi privado de sus apoyos naturales, 
y expuesto á graves peligros. 

Pues bien: á pesar de los errores cometidos pol
los gobiernos y por los partidos, el régimen cous-
titucional ha mejorado de un modo notable la con
dición moral y material de nuestro país; su pros
peridad y riqueza han crecido rápidamente;, la 
ilustración ha cundido, y el espíritu liberal se ha 
arraigado de ial suerte en el corazón de los espa
ñoles, que se ha hecho imposible retroceder en el 
camino de las reformas. 

Pero.además de estos adelantos, debidos indu
dablemente á la bondad del sistema liberal, toca
mos hoy otros de grandísima importancia, con
quistados después de largas pruebas y de costosas 
experiencias. . 

Gomo lo acredita nuestra historia contemporá
nea, los partidos militantes de España no se han 
sucedido casi nunca en el poder de una manera 
pacífica y regular, según acontece en otras na
ciones más perfeccionadas en las prácticas cons
titucionales. Divididos nuestros antiguos partidos 
por escisiones casi radicales, el paso del gobier
no de las manos del uno á las del otro, se ha de
terminado de ordinario por insurrecciones y pro
nunciamientos provocados por entidades políticas 
ó militares, que han hecho servirá sus fines par
ticulares las rivalidades de los partidos y aun el 
estado de exasperación y disgusto de la opmion 
pública. ¿Y qué resultados ha obtenido el país 
después de tantas sangrientas perturbaciones? 
Casi todas ellas han sido estériles para aquel, 
aunque no para los que las han promovido, que 
han sabido elevarse á inmerecida altura á costa 
de ágenos sacrificios, y han explotado su posición 
en provecho propio, sin que baya solido entrar 
en sus miras la salud pública ó el lustre de las 
instituciones. 

E l pueblo español, escarmentado con tantos 
desengaños, y cansado de ser juguete de tantos 
ambiciosos sin corazón, ha comprendido que el 
camino de los desórdenes y de las colisiones san
grientas no es el que le ha de conducir á la feli
cidad á que con tanta justicia aspira, y parece re
suelto á combatir de hoy más en el terreno de las 
doctrinas y .con las armas poderosas del pensa
miento. Este es el noble deseo de todos los hom
bres sensatos que quieren poner término á tantas 
bastardas ambiciones como á la sombra de los 
disturbios políticos se agitan. 

\ para llegar al término anhelado no basta que 
los partidos constitucionales sostengan estériles 
polémicas manteniéndose perpétuamente unos en
frente de otros, sino que es de todo punto necesa
rio que los elementos afines del gran partido cons
titucional se unan con estrecho lazo, á fin de or
ganizar una hueste formidable y vigorosa que á 
nombre de los principios liberales, templados por 

el criterio conservador, se constituya en indestruc
tible baluarte del trono y de las libertades pu-

rnidos los hombres eminentes de los partidos 
medios para iniciar una política en alto grado pro
gresiva y conciliadora, el órden público y el des
arrollo de los intereses morales y materiales del 
país tienen su más segura garantía, pues cuando 
sirven de regla de conducta los principios y no el 
Ínteres personal, ni ló^gobernante?-exasperan á 
los pueblos con sus abusos, ni la prosperidad na
cional y la cultura vienen á aquel estado de deca
dencia y abandono, que es el fruto de toda admi
nistración escéptica y solo estimulada por una 
ambición impaciente. 

Hoy, por fortuna, los ambiciosos impacientes, 
conocidos y juzgados por la conciencia pública, 
han perdido todas las probabilidades de éxito, y 
sus proyectos se estrellarán ante el desden é in
diferencia de sus conciudadanos, cuya inmensa 
mayoría desea que las luchas políticas salgan del 
estrecho círculo personal en que hasta ahora han 
estado encerradas, y que se entablen en el anchu
roso campo de las doctrinas, donde opuestos prin
cipios á principios, los más fecundos en resulta
dos, los más en armonía con nuestras necesidades 
de actualidad alcancen la victoria y se eleven á la 
esfera del gobierno. 

¿Y habremos de repetir cuáles son, en nuestro 
concepto, esos principios? Nó necesitamos indi
carlos: basta observar el estado del espíritu pú
blico, cansado de exclusivismos y de exageradas 
tendencias, igualmente enemigo de la reacción 
que de la revolución, para que se comprenda qué 
criterio está hoy llamado por necesidad á inspirar 
á los hombres que se encarguen de regir los des
tinos de la patria. 

Discusión, en uno de sus últimos números, 
decía que el gobierno español pensaba en el re
conocimiento de los Estados del Sur; pero La Cor
respondencia contradice la noticia. Ignoramos los 
datos sobre que se fundase la afirmación de la 
primera, y la negación déla segunda. Pero en el 
número del Times de Lóndres correspondiente al 
miércoles 24 del pasado Junio, hemos leido, entre 
otras cosas que acerca del particular dice su cor
responsal de París, ordinariamente bien enterado, 
lo que sigue: «En el caso de que no produzcan 
nresultado práctico las diligencias que en la actua-
«lidad se están haciendo por el gobierno imperial 
))Con el de la Gran-Bretaña para inducirlo á poner 
«término por medio de una intervención pacífica 
«á la guerra de los Estados-Unidos, no nos sor-
wprenderia que el emperador se dirigiese á la Es -
wpaña. España, como todo el mundo sabe, recibe, ó 
«mejor dicho, recibió, grandes productos de la isla 
«de Cuba, último resto de sus magníficas posesiones 

.«del otro lado del Atlántico, y hasta que empezó 
«esa desgraciada lucha era de los más florecientes 
«el comercio entre Cuba y los Estados-Unidos. E l 
«pabellón de las estrellas y de las barras no solo 
«excedía en número al de otras naciones del 
«globo en las aguas de Cuba, sino al de la Espa-
»ña misma. Las Carolinas del Norte y del Sur, 
«Nueva-Orleans y Nueva-York particularmente, 
«enviaban en abundancia sus productos naturales 
«y artificiales á los cubanos. Sus mismos barcos de 
«trasporte y carruajes eran americanos, y gene-
«ralmente americanos también los hombres q̂ue 
«en elfos trabajaban. Todo esto ha desaparooido. 
«Poco después de haberse roto las hostilidades, 
«apenas se veía una docena de artesanos, en don-
«de antes se contaban por centenares. España se 
«ha resentido mucho de este estado de cosas, y 
«vería con gusto su término. lia instado repetida-
«mente á que se hiciese .algo, siendo este algo el 
«reconocimiento de la Confederación del Sur; pe-, 
«ro no se aventura á realizarlo por sí sola, por no 
«atraer sobre ella la venganza del Norte. Pero 
«como sus necesidades son grandes, y muy crítica 
«la posición de su rica colonia, no me atrevería á 
«afirmar que desoyese las solicitudes de la Fran-

• «cía, principalmente cuando la Francia se propo-
; «ne obrar de concierto con ella. AI. Rest, delega-
«do en Madrid de la Confederación, ha estado en 
«París estos últimos ocho ó diez dias.» 

Es probable que La Discusión dedujese la no
ticia expresada de la correspondencia que prece
de; pero si son ciertos los rumores que empiezan á 
circular, la Inglaterra se decide al fin á cooperar 
con la Francia al término de esa desastrosa lucha, 
y no llegará, por lo mismo, el caso previsto por 
el corresponsal del Times, de que la última recur
ra á nuestro gobierno por no hallar apoyo en el 
de la Gran-Bretaña. Y sin embargo, no hay qui
zá nación alguna en Europa á quien interese tan
to como á la España que se establezca la paz en
tre los Estados contendientes de la Union ameri-
eana; ninguna tiene, por lo mismo, tanta obliga
ción, y aun derecho á la vez, de ofrecer sus bue
nos oficios, de tomar una parte activa y eficaz en 
cuantas gestiones se dirijan á la consecución de 
aquel tan importante como humanitario objeto, ni 
más medios tampoco de ejercer en su realización 
un influjo más decisivo. Es tal la posición de las 
Antillas españolas con relación á los Estados-
Unidos, tanta la muchedumbre y excelencia de 
sus puertos, que la decisión de España en contra 
de la parte beligerante que se opusiera temera
riamente á un arreglo razonable con la otra, in
clinaría sin duda en favor de la última la balanza 
de la guerra, que se sostiene hace dos años casi 
en equilibrio, sin embargo de la desigualdad en 
población y riqueza de los dos contendientes. • 

Algo exagerado está, á la verdad, el corres
ponsal del Times enumerando las funestas conse
cuencias que sobre Cuba han venido de resultas 
de la lucha que entre sí sostienen sus vecinos, 
pero es indudable que se ha resentido bastante-
no ha cesado completamente el comercio de im
portación de 8 millones de pesos y de 14 de ex
portación que entre sí tenían nuestra Antilla y los 
Estados-Unidos, porque aunque la guerra y los 
crecidos derechos impuestos á ios productos de 
aquella han disminuido prodigiosamente el con
sumo de los últimos, se ha aniquilado casi del to
do la producción azucarera indígena. E l azúcar y 
las mieles constituyen el articulo principal que 
Cuba exporta para la Union americana. Antes de 
la guerra luchaba en ella con los Estados del Sur, 
favorecidos en el Norte con un derecho protector 
crecido; está lucha ha cesado ya, por efecto de la 
misma guerra, y aunque el consumo de aquel se 
red uce considerablemente, encuentra Cuba algu
na compensación de este mal en la falta de com
petencia. Así es que, tanto en el año anterior 
como en este, nuestros azúcares tuvieron salida, 
si bien á precios algo más bajos que en los que 
precedieron al rompimiento de las hostilidades en
tre los dos beligerantes. 

En esa reducción de precios encontram " ' 
otros uno de los perjuicios que la guerra ^ 
sa; y no es, por cierto, de escasa i innoH^ 
Cuba exporta en el dia algo más de dos 
de cajas de azúcar (reduciendo á esta 
envase los demás que allí se emplean) ^ Q-
lor, con arreglo á los precios á que sp'-SUv;;-
antes de la guerra, bien podia computarsp6^1 
millones de pesos; mas como esos precios i ^ 
jado un ̂ 0 por 100, resulta que en este ^ ^ 
tículo sufre un perjuicio equivalente á 8 
nesde pesos. Pues si á esto se agregan los n 
artículos de exportación, principalmente e 
baco y las frutas, que son de una importanc" ^ 
apenas podemos concebir aquí, y el recaro^ 
que tienen que satisfacerse en Cuba los ai?0.^ 
de importación procedentes de los Estadoair 
dos, por lo que disminuyó en ellos, su produ(J-
y la carestía de fletes, consecuencias necesari^ 
la guerra, convendremos en que, sin dejar^ 
tener por exageradas las apreciaciones del cor» 
ponsal del Times, España experimenta, porer 
to de esa deplorable lucha, un daño real y efee 
vo, quizá superior al ;le las demás nacionei! 
Europa, que encuentran en otros ramos casi 
ficiente compensación de lós daños que lê  
siona. 

Son también de tener en cuenta los peiĵ , 
que pueden surgir de esa misma lucha paj^ 
porvenir de aquellas provincias españolas: uno 
bienio previsor debe tener fija de continuo sob' 
ellos su vista, adoptando para conjurarlos tod 
los medios de que pueda disponer; y esta es 
de las infinitas razones que justificarían la m 
vención de España, en todo lo que la Europa ha* 
á fin de poner término á una guerra gigante^ 
que tiene lugar, por decirlo así, á las puertas 1 
nuestra misma casa. No somos ciertamente i 
los que creen que la disidencia de los listad 
que componen la federación americana no tm 
otro origen que la existencia, en una partea 
ellos, de una institución deplorable; otras cae 
sas políticas y económicas, y hasta naturales 
contribuyeron más á un conflicto cuyo resulté 
tiene que ser, dígase lo que se quiera, la seto! 
cion en dos de la gran república que fundó ^ 
hington. Pero tampoco se podrá negar que k 
éxito de esa contienda depende en gran parte qü 
aquella institución se conserve; y como nosotre 
por desgracia tenemos que contar con ella, por 
que aunque sea un mal, existe y debe existir pt 
mucho tiempo todavía en dos de aquellas previ, 

•cías, de aquí la importancia, por esta razón mi; 
de nuestra intervención en cuantos pasos se k 
para poner término á la lucha. 

, Esta puede concluir, ó por la separación,qut 
•es lo más probable, ó por una transacciónqu* 
permita el restablecimiento do la Union con ciert* • 
condiciones. Si sucede lo primero, tendremos! 
las inmediaciones de las Antillas dos pueblo; 
consumidor el uno de sus productos, rival el oto 
en esas mismas producciones; pero muy coiw 
alenté la amistad de ambos para que aquella 
continúen en el camino de prosperidad por doní 

'marchan hace ya algunos años. Si se realiza 1 
segundo, pueden surgir peligros parecidos álft 
que ocurrieron desde 1850 hasta el de 54, stl 
resultas de alguna de las condiciones de la pa. 
necesitasen los Estados del Sur aumentar su i 
flujo en la dirección de los negocios de la fedfl 
c i o n • hac iendo m a y o r su n ú m e r o , ensanclw* 
su esfera de acción para contrarestar la prepoi-
derancia del Norte. En todos los casos, pues, qt: 
pueden ocurrir, es de gran importancia é i n D » 
sa trascendencia que se haga sentir la influenct 
de España en las negociaciones que se entabla 
para procurar el término de la lucha desastros 
que ensangrienta y empobrece los campos y i» 
blaciones d^ttia nación digna por cierto de ná; 
fortuna, por lo mucho que ha contribuido á la ci
vilización y libertad del mundo. 

Si tenemos el derecho y el deber de asociará 
á los esfuerzos que otras naciones hagan paf 
procurar la paz entre los Estados beligerantes, ] 
sí por la posición de nuesti-as Antillas con rela
ción á ellos, por sus excelentes puertos y los po
derosos recursos que allí reunimos, nuestra coo
peración seria eficaz y apreciable, ¿qué es lo quf 
puede impedir que se nos llame, ó se nos admita 
por lo ménos, á tomar parte en las negociación^ 
que con aqu l̂ objeto se entablen? ¿Se teme, i 
ventura, concitar, si lo hacemos, el odio del unoi 

del otro contendiente, y un conflicto en lo futuf 
(pie ponga en peligro la seguridad de aqueli* 
provincias? Semejante temor seria indigno del ¡ 
bierno que rige los destinos de una nación' 
respeta, sí, la independencia de las demás, 
que tiene voluntad y medios de procurar que 9 
diferencias que entre ellas se susciten, no redi"' 
den, si puede evitarse, en su perjuicio. 

¿De qué se trata? De interponer su mediad 
entre dos pueblos que luchan con encarné 
miento, tal vez porque no han oído hasta aJior' 
una voz amiga que lés diga:—Os estáis á e ^ 
zando y arruinando; vosotros, que érais ant̂ '4 
envidia del mundo por los prodigiosos adelá^J 
que en tan pocos años habíais realizado, est̂  
siendo, si no la befa y el escarnio de los qQe * 
envidiaban, objeto al ménos de lástima y coc^ 
sion. Dos años de una guerra de colosales difltf 
sienes sin resultado, son bastantes ya pa^" 
mostrar que ni el Norte subyugará al Sur, 8$-
podrá recabar por la fuérzala independen^' 
que aspira, sino que después de mucho tiemP̂ . 
cuando vea asolados sus fecundos campos»s 
ricas ciudades, muertos sus mejores hijos, )e 
pobrecido r arruinado el resto de sus habitan1? 
—Este leií^uaje no puede excitar el odio y ^ 
madversion de ninguno de los contendientes. 

Es posible que entre el estruendo de Ias 
mas y el furor de las pasiones sean ês0 ^ 
aquellas palabras conciliadoras. En tal c&s0,̂ t 
naciones mediadoras, y con ellas nuestra Esp^ 
están llamadas á resolver la cuestión del recjg 
cimiento del Sur. ¿Qué se necesita para deCld^ 
en sentido afirmativo, con arreglo á los P""¡?2 
del derecho internacional, y á la práctica «JJ 
vada en casos semejantes? Todo pueblo que & 
fiesta su firme voluntad de hacerse indepeo1 ^ 
te; que cuenta con organización, fuerza y/f^j 
sos bastantes para sostener la independencia, jj 
lucha, vence y anuda los medios puestos p0^e 
contrario en ejecución para arrebatárselo, 1' • , 
y debe ser reconocido como Estado por las o % 
nes extrañas á esta contienda, que no ^ '^i . 
que el hecho, y carecen de autoridad para J ^ 
y decidir sobre la justicia intrínseca de la co ^ 
da. Es, por consiguiente, un derecho de esa re. 
cionesel reconocimiento, y el ejercicio de u 
cho no es motivo de ofensa; todo lo que se dice,^ ^ 
de que el Norte considerará aquel acto como 
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i n- n ^ narece insensato. Precisamente los 
t u s ^ V ^ o f t o n los que más han afirmado con 
EStad0Llo aqueHa dodrina. ¿Tardaron tanto 
' n o ^ ^ ven?ura, en reconocer, qué decimos 

nnocer en auxiliar la independencia de las 
pandas'hispano-americanas cuando se subleva
ron contra la metrópoli? 

r Concluvamos, pues, excitando al gobierno espa
ñola, que "se asocie á los esfuerzos que las gran-
' imcione- de Europa hagan para poner térmi-
u o á la lurbaque arruina á los E^;a lüs - lnidus 
v nos causa daños sin cuento; y si no fuesen es
cuchadas sus palabras de paz y conciliación, á 
que en uso de su derecho reconozcan ya la inde
pendencia de la Confederación del Sur, entablando 
con su gobierno las mismas amistosas relaciones 
üue tienen con los olro> Estados. Quizá estaremus 
equhufaduí. perú pos parece que ubrando de es
te modo á nadie ŝ  da justo motivo de ofensa, y 
se contribuirá acaso á que renazca la paz y la 
prosperidad en un pueblo que tanto y en tan po
co tiempo ha hecho para el progreso de la civili
zación del mundo. 

~ ^ 
En oí lugar correspondiste hallarán hoy los 

lectores: la real disposición que les anunciamos 
hace tres dias iba á publicar el señor ministro de 
Hacianda en puja virtud se modifica en un pun
to esencial k que con fecha 27 de Diciembre úl
timo expidió el Sr. Salaverría, rectificando su fa
mosa é ¡legal reforma arancelaria de 27 de ÍNo-
viembre anterior en la parfc? que se refería á la 
industria de hierros. 

No es, en efecto, de tanta trascendencia como 
se nos habla informado la modificación que se 
hace en las asendereadas y ya célebres reformas 
y contra-reformas arancelarias del Sr. Salaverría, 
puesto que se. concreta k la interinidad en que 
malamente constituyó la industria ferrera; pero 
aun así mer ece nuestra sincera aprobación el acto 
de equidad coju que el Sr. Sierra, más prudente 
y retlexivo, sin duda alguna, que su antecesor, 
atiende y considera á una de nuestras más prin
cipales industrias; y le aplaudimos, sobre todo, 
por el respeto debido que guarda á la legalidad y 
a las prerogativas de las Córtes, cosa ésencialisi-
ma en los países constitucionales y de la que en 
sus postrimerías se atrevió á prescindir el señor 
Salaverría, haciéndose por ello merecedor de las 
severas, incontestables y no contestadas censuras 
que entonces le dirigimos..Fuimos entonces cen
sores severos, no i»rque se proyectasen reformas 
en sentido liberal en los aranceles de aduanas y 
en otros ramos que las necesitan tanto como los 
aranceles, sino única y exclusivamente (entiénda
lo bien y de una vez para siempre nuestro apre-" 
ciable colega La Iberia, para no echarnos en. 
rostro contradicciones en que no hemos incurrido 
ni incurriremos) porque no considerábamos ni 
consideramos autorizado á aquel gobierno, ni á 
ninguno que le sucediese, para legislar, en mate
ria tan ocasionada y difícil como los aranceles de 
aduanas, de la ̂ manera brusca, perturbadora y 
violentísima que lo hizo el ministro de Hacienda 
Sr. Salaverría. 

Hasta hoy hemos creído conveniente no hacer
nos eco de las mil noticias que corren á propósito 
de candidaturas electorales; pero como ya se 
aproxima el dia en que debe resolverse esta cues
tión, y oomo todos nuestros colegas publican una 
especie do boletin destinado á consignar aquellas 
noticias, nosotros, para no privar á nuestros lec
tores de cuanto acerca del particular se diga, da
remos cabida, A calidad de simple rumorj y sin 
que tengan otro carácter, á aquellos rumores; y 
como deseamos que la prensa tenga la mayor re
presentación posible en el Parlamento, de aquí 
que comencemos nuestra tarea reproduciendo las 
siguientes líneas que hallamos en L a Correspon-
¿^«•ft-^ , — ^ — J 

«En e] dis tr i to de Carr ion de los Condes , provincia 
de Patencia, se piensa presentar candidato á las p r ó 
ximas elecciones de diputados , s e g ú n nos informan, el 
Sr. D . P r i m i t i v o A n d r é s C a r d a ñ o , abogado, ant iguo y 
dis t inguido periodista en esta c ó r t e . E l Sr. C a r d a ñ o es 
na tu ra l de aquel pa í s , donde cuenta con grandes sim
pa t í a s .» 

La nueva organización que por el ministerio de 
la Guerra se va á dar á los tribunales militares á 
consecuencia de la proyectada uniformidad de 
fueros, será extensiva á nuestras posesiones de 
Ultramar. 

Los periódicos de la Habana publican algunas 
disposiciones del general D. Domingo Dulce/re
lativas á la persecución que con rígida insistencia 
sostiene la mencionada autoridad contra la trata 
de negros, que ha dado ya motivo á la separación 
de. varios gobernadores y tenientes gobernadores 
y otros dependientes de su autoridad. Hé aquí dos 
párrafos de unk de las disposiciones de aquella 
autoridad: 

« T a n decidido como me he manifestado siempre á 
sostener la inconveniencia de poner en peligro por 
m n g u n concepto esa c í a s - de propiedad en que con
siste hoy la p r inc ipa l r iqueza de la misma, y la par
t i cu la r de sus h a b i t a t e s , tan part idario soy de que se 
contenga ese i n m o r a l tráfico; y para pensar así no lo 
hago impulsado por una conmise rac ión exagerada h á -
cia los esclavos, que , en lo general, d^frutan u n bien
estar de que no gczan la mayor parte de los proletarios 
de Europa, sino porque todo tráf ico i l íci to es u n m a 
nant ia l im.g.-table de inmoralidades y de c o r r u p c i ó n . 
¡Vergonzoso es en al to grado o i r c i rcu la r de boca en 
fcoca que el funcionar io ta l ó cual ha recibido una su-
n i » d e cons ide rac ión por no haber impedido u n des
embarque de negros bozales? ¿Y de q u é modo se les 
impone escarmiento? 

Para juzgar á los que así proceden no bastan los t r i -
bunales ordinarios, porque esta clase de negocios no 
»on de los que pueden esclarecerse f ác i lmen te , en r a -
*>u8a que todos los testigos que p o d r í a n deponer en la 
neceriiIStán Ínterfc8adoa en la o c u l t a c i ó n del de l i to : se 
de notorUna eSpecie de3ura&>, compuesto de personas 
mes y - e ^ f ' ^ >' P r é ™ s ^ 
r i r , deciararn rCulnUKe r 7 f ? COny!nÍeDte 

. CulP.abilidad de u n funcionar io , no 
para imponerle una n^r,» . . ' 
1P r o n i n K a K í i w P a ^ P 0 " ! . ^ n o para exonerar
le con inhabib tac ion n e r n ¿ ^ „ i ' • 
gos púb l i cos . , , P Petna r e V0lver a eJercer ca r -

D< 'le que le fué admitida al c . r . * 41 A 
* r la dimisión de la delegación ^ 1 1 > ̂ f " 
0* clel conde de Lerena estr. g 
í de m n ^ i m L n f ^ , i vacante este cargo, 
^ s T nadie.10 deseillPefia. Es lo últi-
^ % m o l aSunt0 C O U t e s ^ o s á ^/>,fl-

no es mucha la animación que ahora se nota en 
aquel real sitio, esperándose que apenas vaya au
mentando êl calor aumente también la concur
rencia, como ha sucedido todos los años: 

En la primera plaaa de nuestro número da 
ayer insertamos un artículo publicado en La Cró
nica de Nueva-York del 18 de Junio, en el cual 
se dan extensos pormenores acerca del colosal 
proyecto que tiene el ingeniero español, nuestro 
particular amigo el Sr. Marcoartú, de unir el an
tiguo y el nuevo continente por medio de un ca
ble telegráfico submarino. 

E l Sr. Marcoartú, que se halla en la actuali
dad en París y que dentro de algunos dias llega
rá á esta córte, ha recorrido la isla de Cuba y los 
Estados-Unidos, habiendo publicado en Nueva-
York una Memoria acerca de su proyecto, cuya 
Memoria, que se reproducirá en París, ha sido 
dirigida por su autor á los gobiernos de España, 
y de todos los Estados de las Américas del Nor
te, del Centro y del Sur. 

En el Diario de Zaragoza, periódico de opo
sición al actual gobierno, se insertó el 7 del cor
riente un suelto referente al distrito de Daroca, en 
el que al dar cuenta de las candidaturas para di
putados en las próximas elecciones de los señores 
D. Rafael González Carvajal, intendente de ejérci
to de Aragón, y de D. José Magaz, oficial del 
ministerio de. Hacienda, se aseguraba que este úl
timo reunía las probabilidades de éxito, por ser 
hijo del • país y por tener en él más simpatías y 
relaciones. En L a Correspondencia del 7 del ac
tual se copió el suelto citado; de modo que en un 
mismo dia apareció en el periódico de Zaragoza y 
eneldo Madrid. En la del 8 ya se contradecía, 
atribuyendo las probabilidades del triunfo al se
ñor Zapatero. Deseosos de dará cada uno lo que 
sea suyo, cumple á nuestro deber manifestar que 
hemos recibido varias cartas de la capital de Ara
gón y del mismo distrito de Daroca, en que se nos 
manifiesta por personas muy respetables, que él 
Sr. Carvajal hace veinte años que es conocido en 
aquel país como hombre público y como redactor 
de E l Leo de Aragón y de varios periódicos litera
rios; que está enlazado con una respetable familia 
de Zaragoza, en donde, como en Daroca y en toda 
la provincia, cuenta con numerosos parientes y 
amigos, gozando de generales simpatías entre los 
hombres importantes de todos los partidos, y que 
su candidatura ha sido acogida perfectamente por 
los electores,' cuya inmensa mayoría le votará, 
siendo inútiles los esfuerzos que el Diario di' Z a 
ragoza y sus hombres hagan para impedirlo. 

Por lo demás, nosotros no comprendemos la 
( ¡imlidatura del Sr. Magaz, que para ser elegido 
diputado durante la situación O'Donnell, necesitó 
toda la influencia moral, aplicada con el aparato 
correspondiente. 

^eguu uos escriben de San Ildefonso, parece 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
« A s e g u r a Eco del P a í s que E l Contemporáneo nac ió 

at;icando á la u n i ó n l i be ra l cuando estaban por el la los 
Sres. R íos Rosas y Pacheco, y por lo tanto encuentra 
que nos contradecimos cuando ofrecemos nuestro apo 
yo á eses señorea , como representantes de las ideas l i 
berales de la u n i ó n . 

Nosotros c r e í a m o s que a l nacer E l Contemporáneo , 
el Sr. Ríos Rosas no estaba ya mora l n i mater ia lmente 
con la u n i ó n ; nosotros c r e í a m o s que por entonces h a 
b í a mandado ya su u l t imátum al general O ' D o n n e l l ; 
c r e í a m o s que h a b í a abandonado á Roma, donde es tu 
v ie ra de embajador , y se hal laba en Barcelona, espe
rando el momento de v e n i r á las C o r es á decirle a l 
país y a l minis ter io ; 

« H e roto con la s i t uac ión porque esta, descartando 
de nuestro credo pol í t ico las ideas l iberales, se ha a r 
rojado en brazos de la reacc ión . ) , 

Lea nuestro colega el discurso á que aludimos, y 
v e r á c u á n errado anda en sus a f i rmac iones .» 

E l martes falleció en esta córte el Excmo. se
ñor D. Mariano Patricio de Guillamas y Galiano, 
marqués de Sanfelices, grande de España do 
primera clase, y secretario que ha sido del Se
nado. 

La guarnición del real sitio de San Ildefonso 
celebró la llegada de la familia real con una sere
nata que duró hasta las diez, bajo los balcones de 
palacio. Como la noche convidaba á disfrutar de 
su dulce ambiente, hubo bastante concurrencia. 

Ayer debió reunirse bajo la presidencia del se
ñor marqués de la Habana la comisión nombrada 
para examinar los presupuestos de Ultramar. Esta 
comisión debe discutir al propio tiempo la refor
ma en el sistema tributario de las Antillas, que 
se viene preparando mucho tiempo hace, desde 
que tuvo la honra de proponerla el señor general 
Concha durante su mando en Cuba. 

E l director de E l Pueblo, Sr. García Ruiz, ha 
salido por unos dias con la idea de restablecer su 
salud. 

Deseamos la recobre por completo. 

Ayer ha corrido la noticia de que en los dias 
de revuelta por que acaba de pasar la isla de Ma-
dagascar, ha perecido asesinado nuestro cónsul 
en aquella remota porción del Africa del Sur. No 
nos extrañaría este atentado, porque una revolu
ción que ha llegado con sangre hasta las gradas 
de un trono, no es de extrañar que hollase tam
bién las amparadoras leyes del derecho de gen
tes, desconocido por lo regular entre aquellos fe
roces naturales. De todos modos, si se confirmase 
este triste rumor, estamos seguros de que el go
bierno de S. M. sabrá reclamar de la nueva si
tuación creada en aquella isla el desagravio cor
respondiente al insulto hecho á una nación hidal
ga y poderosa que nunca ha dejado impunes ac
tos de tan grave naturaleza. 

Á la hora en que escribimos estas líneas no 
hay antecedente alguno que haga presumible que 
en el consejo de ministros que se celebrará el 15 
del actual en San Ildefonso, bajo la presidencia 
de S. M., se va á acordar la disolución del Con
greso. 

Los ministros saldrán mañana de aquí para ce
lebrar ese consejo. 

minis ter io , pasando á d e s e m p e ñ a r la cartera de H ic ien-
da e l Sr, Moreno L o p e t , actu;U min is t ro de Fomeate, 
y que e n t r a r í a en Fomento e l Sr. Alonso M a r t í n e z . 

Confesamos con igenuidad que si es cierno, como de 
p ú b l i c o se dice, que el Sr. Sierra , d e s p u é s de las cen
suras que ha merecido de la prensa l i be r a l por las d i s 
posiciones que ha tomado en su departamento, es en el 
minis te . io el ejecutor de voluntades a g » n a s , estimando 
por el lo - n poco la respetabilidad d*l gabinete, v e -
riamos con el mayor gusto esta m o d i f i c a c i ó n , no solo 
porque los antecedentes y la r e p u t a c i ó n drl Sr. More
no L ó p e z lo hacen digno de dése u p e ñ a r e l min is te r io 
de H-ieienda, tan importante siempre, y q u i z á hoy m á s 
que nunca por e l estado en que lo dejó la admin i s t r a 
ción derrocada e l 3 de Marzo, sino porque' d a r í a luga 
á que entrase en el minister io u n hombre de ve rdade 
ro m é r i t o , que ha figurado siempre entre los hombres 
m á s liberales de ideas conservadoras. 

Nos apresuramos á manifestar el contento con que 
v e r í a m o s esta modi f icac ión , para que se convenzan cier
tas gentes, si y a no lo es t án , de que nosotros no hace
mos po l í t i ca personal, sino que deseamos de buena íé 
que el minis ter io se robustezca y que adopte una m a r 
cha decisiva, que a l mismo tiempo que le dé cond ic io 
nes de vida , e n s e ñ e a l país que tiene poh't ca propia y 
que no acepta n i protectores n i mentores cultos. 

N o escribimos esta? frases en odio al Sr. Sierra, al 
que no conocemos, con quien j a m á s hemos cruzado u n 
saludo; sino en beneficio del gohierno que necesita dar 
u n nuevo m e n t í s á los que se complacen en propalar 
noticias de discordias y resistencias q u e , si fueran 
ciertas, lo p o n d r í a n en r i d í c u l o . 

— E l Coiistilucl nal afirma que la d i s t r i b u c i ó n ,del 
c r é d i t o de 500,000 rs. para aumentar e l personal de la 
deuda, se ha hecho de acuerdo con la j u n t a d i rec t iva 
de la misma. Justos é imparciales siempre;, publicamos 
esta con tes t ac ión á lo que habia dicho sobre e l p a r t i 
cu lar Las Novedades .» ' 

Seorun La Correspondencia, han solicitado ya que se 
les declare exentos del servicio los mariscales de c a m 
po D . Juan Barbaza y D . M a n u e l L e b r ó n , y los b r i g a 
dieres D . José J o a q u í n de Torres, D . G i n é s Pou , don 
J o a q u í n Mar ía A g u i l ó , D . L u i s Cors ini , D . Mar iano 
Bosch y D . Leandro de E g u í a . 

De nuestro apreciable colega E l Contemporá
neo de hoy tomamos los siguientes párrafos: 

«Se decia anoche en los c í r cu los po l í t i cos , no sabe
mos con q u é fundamento, que e l Br. Sierra s a l d r í a del 

Leemos en la France del 7: 
«Se asegura que M . Pakenham, c ó n s u l de S. M . B . 

en Tananar ive , ha d i r ig ido á su gobierno u n parte de 
tal lado de los deplorables sucesos que han tenido al l í 
lugar en el mes de Mayo ú l t i m o , y que en dicho d o c u 
mento acusa á M . E l l i s , min i s t ro anglicano, de haber 
tomado parfe en l a sangrienta r e v o l u c i ó n verificada 
en Madagascar. 

L a p a r t i c i p a c i ó n que M . E l l i s ha tenido en esos s u 
cesos, es hoy u n hecho notor io . Este personaje era de 
signado, con r a z ó n ó sin e l la , como agente secreto de 
la G r a n - B r e t a ñ a , 

Estaba en lucha incesante con el expresado c ó n 
s u l , que habia manifestado diferentes veces á los 
ministros de Radama que M . E l l i s no estaba encar
gado de n inguna mis ión of icial ó secreta. 

H a y u n hecho sobre el cua l no t a r d a r á el gabinete 
de L ó n d r e s en dar explicaciones. 

Este hecho es que M . El l i s verificó diferentes viajes 
á Madagascar. 

E l pr imero de estos fué en Ju l i o de 1853, que l legó 
a l l í a c o m p a ñ a d o de M . Cameron , misionero i n g l é s 
t a m b i é n . L a reina Rauavalo los r e c i b i ó en el mes de 
Agosto siguiente, y en esta audiencia l a entregaron 
varios presentes de parte de S. M . B . , y nna carta del 
minis t ro de Negocios extranjeros de Ing l a t e r r a . 

M . E l l i s hizo tres viajes m á s á Madagascar, y se e n 
contraba en dicho punto cuando o c u r r i ó la muer te de 
Radama, en cuyo suceso t o m ó una parte act iva. Ignora 
mos con q u é t í t u l o s se hal laba en aquel la isla. L a so
l u c i ó n del enigma es ta rá contenida en e l despacho de 
M . Pakenham.,, 

Tomamos de la France del 7: 
« L o s embajadores annamitas enviados á Francia 

por S. M . el emperador T u - D u c , l l e g a r á n p r ó x i m a 
mente á Suez. L a fragata de vapor Mogador ha sido 
designada para marchar á A l e j a n d r í a y conducir los á 
Marsella. 

— Nos escriben de Brest, con fecha 4 del actual , que 
los buques de vapor Jflím B a r t , Vil!e de L y o n y W a -
gram acaban de hacer v íve re s . Se asegura que m u y en 
breve m a r c h a r á n á Méj ico . L a c a ñ o n e r a de pr imera 
clase Fleche ha salido para Verac ruz . 

Dicen de T o l ó n que el trasporte de vapor Rhin reem
p l a z a r á al Forfa i t en la m i s i ó n que debia l levar á la 
costa del Pacifico. E l Rhin h a r á r u m b o á Acapulco 
dentro de algunos dias .» 

La E s p a ñ a M i l i t a r publ ica ayer las siguientes n o 
ticias: 

« H a n sido nombrados gobernadores mi l i t a res : de Mo
r d í a , el br igadier Calvet; de Salamanca, San i s t éban ; 
de Te rue l , Caro y R i p o l l ; y de Toledo, D . L u i s R e n 
tero. 

— H a n pedido exenc ión de servicio les mariscales de 
campo D . L u i s M a r í a A n d r i a n i , D . N i c o l á s Sanz, don 
T i b u r c i o Zaragoza y D . Vicente de Castro, y los b r i 
gadieres D . Rumon de Alfaraz , D . Pedro Mi randa , 
D . Juan de Dios Mi randa , D . José Narvaez, D . Ra
m ó n M a r í a de Lab ra y D Lorenzo Cabrera. 

E n la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53, p u 
blicado. 

E l diferido á 48-80 75 y 80, publ icado; á plazo, 49 
20 fin p r ó x . v o l . 

L a deuda de l personal, á 25, no publ icado . 

CRÓNICA GENERAL. 

La distinguida escritora Sra. Sinués de Marco 
c o n t i n ú a dando pruebas de su asombrosa fecundidad. 
E n el Dia r io de la Mar ina , que se publ ica en la Haba 
na y de que es colaboradora, ha comenzado á dar á luz 
una G a l e r í a de mujeres célebres, notable por la amen i 
dad y exact i tud h i s tó r ica que ha sabido i m p r i m i r á 
las leyendas de que se compone. Otra obra no n éoos 
importante con el t í t u lo de Las mujeres de nuestro siglo, 
es tá publ icando en el acreditado pe r iód ico de Cád iz 
L a Moda E egante, y todo sin descuidar la Biblioteca 
moral y recreativa que e m p e z ó á dar á l uz en Ju l i o del 
a ñ o pasado y l leva repartidos á sus numerosos suscr i -
tores doce l ind ís imos v o l ú m e n e s . E l 9.° y 10 ° f o r 
man una novela t i tu lada E l sol de invierno, la cual está 
escrita sobre e l pensamiento de la aplaudida comedia 
que tanta honra y no m é n o s provecho ha proporc iona
do á su autor e l Sr. Marco. 

—Tenemos entendido que el 9 de Setiembre 
p r ó x i m o se co loca rá la pr imera piedra en la nueva ca-

Ei l l a de Santa Mar ía de la Cabeza, en e l paseo de las 
•elidas, cuyo expediente de a p r o b a c i ó n se ha l la ya 

en el Consejo de la g o b e r n a c i ó n de Toledo. 
Justo ser» que la compatrona de M a d r i d tenga u n 

precioso santuario. E l buen gusto a r t í s t i co del nuevo 
patrono de dicha capil la es tan conocido de todos, one 
nos hace esperar una cosa suntuosa y elegante, y aquel 
bar r io g a n a r á desde luego mucho , contando, como 
con t a r á , con u n templo capaz donde el púb l i co pueda 
asistir a los oficios divinos y tenga misa de pun to . 

Es muy posible que se termine esta capil la antes de 
haber empezado las obras de la iglesia del Buen-Suceso. 

— E n la circular sobre disposiciones sanitarias, 

publicada por el gobernador c i v i l de esta provincia en 
el Bo etin t / i c ia l , se establecen algunas reglas para la 
p - i i c i a de fod establos, d^.tennimindo que no se per 
m i t a la apertura n i c o n t i n u a c i ó n de las casáis de vacas 
qup uo s t é o situarlas en c ru j í a s interiores cun luces a l 
patio, no debiendo s-r m é n o s d« 1.600 piés cuadrados 
en cas.is de tercer piso, y en las de segundo 900, p u -
diendu situarse en las casw? a la malicia , y cuya e x t e n 
sión sea por lu m é n o s d e 400 piés cuadrados 

E l ganado ha de estar i n el cam¡jo hasta el anoche
cer; cada res vacuna d e b e r á disponer de 120 piés cua
drados, y t i pi iviui t iüto ha de r eun i r condiciones de 
cierto géne ro para que haya constantemente la l i m 
pieza necesaria. 

E n dicha c i r cu la r se dan instrucciones á los a y u n t a 
mientos y vecindarios de todos los pueblos de la p r o 
v inc ia . Abarua esta c i rcu lar la cuesiiou de l i m p ñ za de 
calles, habitac ones y paseos; alimentos y habitaciones; 
casas de huespedes, iglesias y establecimientos b e n é 
ficos; y establos, casas de vacas y c a b r e r í a s . 

¡ Q u é lás t ima que con tanta c i rcu lar es té tan aban
donada la pol ic ía ! 

—Según nos escriben de Bayona, la raardia 
ord inar ia de las diligencias que l legan a dicha plaza en 
c o m b i n a c i ó n con los ferro-carr i les del N o r t e de Es
p a ñ a y las combinadas con los ferro-carr i les de M a d r i d 
a Zaragoza y Pamplona, es la siguiente: 

F e j r o - c a r r i l del Nor te de E s p a ñ a : los viajeros que 
salen de M a d r i d en el tren misto de las once de la n o 
che, l legan á las siete de la m a ñ a n a del tercer d í a ; es 
decir, empleando en el viaje t re in ta y dos horas. Los 
que sa^en en el t ren expresa de las diez de la m a ñ a n a , 
l legan entre doce y una de la tarde d d siguiente dia , 
empleando en e l viaj« de veinte y seis á veinte y nue 
ve horas, y sin poder empalmar hasta ahora con e l 
t ren express de P a r í s . 

Los carruajes de las diligencias-postas de los f e r r o -
ca r r i l t s de M a d r i d y Pamplona , cuyos viajeros salen 
de esta c ó r t e en el t ren de las nueve de la noche, l legan 
al d í a siguiente entre once y doce de la noche; los que 
lo hacen en e l t ren directo de las diez de la m a ñ a n a 
l legan constantemente entre ocho y nueve de la misma 
del siguiente dia , no solo alcanzando el t ren de P a r í s , 
sino daado tres horas de descanso. 

—Llamamos la atención del señor alcalde-cor
regidor acerca del abamiooo en que se encuent ian 
los puestos de agua del paseo del Prado d e s p u é s de las 
doce de la noche. 

Hay algunc s puestos que no se cierran Ins ta el d ia , 
y estos son una cont inua r e u n i ó n de mujeres y h o m 
bres desocupados que con sus bailes y ja rana per tur 
ban la calma dé los vecinos de aquel barr io á las altas 
horas de la noche. No es la vez pr imera que nos he
mos quejado de abuso semejante; el a ñ o pasado levan • 
tamos t a m b i é n nuestra voz, } ' tuvimos el gusto de ser 
atendidos. Confiamos que ahora suced: r á lo mismo, 
y por lo tanto anticipamos las gracias, en nombre del 
vecindario, al s e ñ o r corregidor . 

— L a estación telegráfica de Alhama de Ara
g ó n , con servicio de dia completo, se abre para el reci
bo de la con espondt ncia p r ivada en e l in ter ior d d 
reino el dia 12 del corriente mes, y el d ía 15 del mismo 
para la in ternacional , c e r r á n d o s e este servicio el dia 
30 rie Setiembre p r ó x i m o . 

L a es tac ión de Ateca suspende su ejercicio hasta 
el d ia 1.° de Octubre p r ó x i m o t n que v o l v e r á á f u n 
cionar . 

—Ayer y anteayer siguió escaseando el agua 
en las fuentes destinadas á s u r t i r á los vecinos de las 
calles de Toledo, Colegiata y plaza d d Progreso, hasta 
el punto de no haber en muchas casas n i lo m á s i n 
dispensable para los usos de la v ida . 

S e g ú n hemos oído, ta l escasez consiste en que la do
tac ión con qurf cuentan las fuentes que hay en las i n 
mediaciones de dichas calles es tan corta, que no da lo 
suliciente para atender al servicio p ú b l i c o , lo cua l es 
causa de sérios altercados entre los vecinos y aguado
res, que no pueden cumpl i r con los compromisos que 
tienen contraidos. 

Rogamos á la autor idad competente adopte las opor
tunas medidas para que durante el calor sotooante que 
estamos experimentando no escasee el agua en n i n g ú n 
punto de la c ó r t e , ya que con tanta abundancia nos l a 
e n v í a n el Lozoya y la fuente de la Reina. 

—Digna de aplauso es la dirección de la aca
demia L a infantil, pues ha dispuesto celebrar el s á b a d o 
en el local del teatro del P r í n c i p e una escogida f u n 
c ión , cuyos productos destina a l socorro de la v iuda é 
hijos d d malogrado profesor del pueblo de Ruzafa, 
qvu; snpo sacrificar su v ida por salvar la de los tiernos 
infantes puestos á su cuidado. 

Las localidades se expenden desde hoy en casa de 
Hernando, calle de l A r e n a l , a l m a c é n de papel, y en la 
con' a d u r í a del teatro del P r í n c i p e . 

—Dice con mucha gracia E l Contemporáneo 
que así como hay m á q u i n a s que cosen solas, debiera 
haberlas para escribir pe r iód i cos durante los meses de 
est ío sin necesidad de los redactores: ú n i c a m e n t e con 
esta ayuda p o d r í a soportarse el verano. 

Ing ra t a y l l e n a d o amarguras es la diar ia tarea del 
periodista: á semejanza de las Danaides que intentaban 
i n ú t i l m e n t e l lenar u n cesto con el agua de l O c é a n o , es
criben d ía y noche u n l i b r o del que nunca ge encuen
t ra la ú l t i m a p á g i n a . 

En e l verano es insoportable d periodismo. 
sta los pe r iód icos dan calor a l cogerlos en la ma

no. Se fija en u n punto la vis ta , y solo se encuentran 
noticias sobre los grados que sube ó baja el t e r m ó m e 
t ro al €oI 6 á la sombra; se vuelve á ot ro , y se tropieza 
con d repetido anuncio de las personas m á s ó m é n o s 
importantes que se van á tomar b a ñ o s á a lgua puerto 
de mar ó á descansar de las tareas pol í t icas viajando 
por el ex t ran je ro . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
E l 28 de Jun io ú l t imo o c u r r i ó u n incendio en u n 

cercado, t é r m i n o de la ciudad de Eci ja , que fué c o r t a 
do por las disposiciones que a d o p t ó 1\ au tor idad m u 
n ic ipa l , consistiendo la p é r d i d a en 10 fanegas de m i e -
ses, de cuyo hecho está entendiendo el juzgado de p r i 
mera instancia de l p a r t i d o . 

E n l . 0de l actual tuvo l uga r otro incendio en la calle 
del Pozo, sita en la v i l l a de V i l l a m a n r i q u e , q u e m á n 
dose 12 chozas y varios efectos, de cuyo siniestro es tá 
instruyendo l i s primeras di l igencias la autor idad local 
para remi t i r las a l juzgado del pa r t ido . 

E l 2 del mismo tuvo lugar o t ro incendio en una haza 
de t ie r ra , t é r m i n o de G u i l l e n a , que fué cortado por el 
pronto auxi l io de los vecinos l imí t ro fes , siendo la p é r 
dida de poca cons ide r ac ión ; sobre este siniestro se i n s 
t ruye por la au tor idad local las primeras d i l igenc ias 
para remi t i r las a l juzgado del pa r t ido . 

— E n el pueblo de Gaibie l (Cas te l lón) , y sobre las 
doce de la noche del dia 3, fué muerto alevosamente 
Manue l Gar ra l lu fa , de diez y siete años de edad, por 
su convecino J o a q u í n Ramos, cuyo sugeto fué puesto á 
disposic ión del j u e z de pr imera instancia. 

E n e l de R e g í s , y dia 26 de Junio ú l t i m o , fué h e 
r i d a de gravedad Manuela Tar ragon , vecina de dicha 
p o b l a c i ó n , por Juan Palomar, de la propia, y soldado 
del b a t a l l ó n p rov inc ia l de Segorve, siendo este cap
turado por la Guardia c i v i l y entregado al juez del 
par t ido . 

E n el de Nules , y d e s p u é s de varias indagaciones, 
furon capturados por la Guardia c i v i l Tomasa Angela 
M i r ó y su c o m p a ñ e r o Pascual Astor Goder, vecinos do 
C u a r t o l l , por haber robado en la tienda de J o s é F l o r s 
una pieza de p a ñ u e l o s , siendo puestos en el acto á 
dispos ic ión d d juzgado. 

Por la Guardia c i v i l ha sido capturado A g u s t í n P i n -
taao, vecino de Candiel y au tor del robo verificado en 
la casa de Francisca Pintado, t ía de aquel , el que i n s 
t a n t á n e a m e n t e fué puesto á d i spos ic ión del juez de 
pr imera instancia del par t ido . 

— D d Int rac-bat , pe r iód i co de Bi lbao , tomamos las 
, siguientes l í n e a s : 

uEn e\ Boletin oficial de la provincia pertenecient 
al dia 4 del ac tual hemos visto con la mayor satisfac
c ión una c i r cu l a r que el señor gobernador d i r ige á los 

a l ca lde con obfeft de pon-r coto a l desarrollo de l a 
mfnd icu ladque creced'e dia en dia ^ u ^ s t r o ^ s 
Medida es esta que no f ^ ^ J ' ^ S ^ l 
aplauso, sino que está dictada cun ^ » P ^ g J , * 
con t o d ; el tacto que necesita un asunto de tenta tras 
cendencia L a mendicidad y • j L Z l 
dadero cánce r de las naciones: hombres eminentes han 
trabado de destruir los por medio de disposiciones e n é r -
gicas, pero t o d a v í a no han podido cortarlos de r a í z , 
porque a ello se opou« el sentimiento na tura l q « e ^ e -
be exis t i r entre los hombres, y porque la radical ces-
t r u e d o n de esto? males demanda grandes gastos a ios 
Estados y dan l u ^ n r á cometerse t ropel ías y ataques 
contra la misma humanidad . Pero d bien estas d i t i c u l -
tad^s no han podido t d a v i a vencerse, por el origen de 
donde parten, ¡re ha conseguido pon^r coto a l i n c r e 
mento de la mendicidad, cunf-niendo los progresos del 
pauperismo por medio de medidas, á la par que p r u 
dentes, sabías y human^aridS.,) 

—Se hal lan ya sometidos á ta a p r o b a c i ó n del exce
l e n t í s i m o señor gobernador c i v i l de Barcelona los pro
yectos de escri tura de convenio con los reverendos p a 
dres escolapios para fvndar el colegio de segunda e n 
s e ñ a n z a de V i l i a n u e v a y G e l t r ú , y la de ces ión del 
grandioso local donde el mismo se d e b e r á establecer. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San F i o , papa y m á r t i r ; San 

Abundio, y ¡Santa Verónica de Ju l ian i s , v i rgen . 
FUNGIÓJÍES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la p a r r o 

qu ia l de San J o s é , donde c o n t i n ú a la novena de la V i r 
gen d d Carmen : por la m a ñ a n a h a b r á misa mayor, y 
por la tarde ejercicios, t e r m i n á n d o s e con p roces ión del 
S a n t í s i m o para reservar. 

Te rmina la novena de la V i r g e n d d M i l a g r o en l a 
capi l la del Monte de Piedad. A las diez y media será 
la misa solemne en la que p r e d i c a r á D . R a m ó n G a r c í a 
de .os Santos, y por la tarde t n los ejercicios d i r á e l 
s e r m ó n D . Gregorio Mej ia . 

C o n t i n ú a c e l e b r á n d o s e la novena de Nuestra S e ñ o r a 
del Carmen en San Ju<to, hospital d t l Carmen y San 
Ignac io , y d a r á n p r inc ip io otras solemnes novenas á 
Nuest ra S e ñ o r a , en San G i n é s San A n t o n i o del P r a 
do, Santo Tomas, oratorio d d E s p í r i t u Santo y p a r r o 
qu ia de San L>renzo . . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del d ia 9 de Ju l io de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 53. 
T í t u l o s d d 3 por 100 di fer ido , p u b l i c a d o , 48-85 y 

80; á plazo 49 fin cor. v o l . 
Denda amort izabie de segunda clase, no pub l i cado , 

24-10. 
Deuda del personal, no publ icado, 25. 
Deuda m u n i c i p a l de sisas del ayuntamiento de M a 

d r i d , con 2 1/2 do i n t e r é s anual , no publ icado, 47-50d. ' 
Obligaciones municipales a l portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no puLl icado , 93 
25 d . 

Acciones de carreteras, em i s ión de 1.° de A b r i l de 
1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anua l , no p u b l i c a 
do, 99. 

Idem de á 2,000 rs. , no publ icado , 99-50 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 rs. , no p u 

blicado, 97-75 d . 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, d e á 2,000 rf l . ,no p u 

bl icado, 102 d . 
I d e m de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publ icado, 101 d . 
I d e m de 1.° de J u l i o de *1856, de á 2,000 rs. , no pu

bl icado , 97-75 d . 
I d e m de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858, no 

publ icado, 98-40. 
Idem provinciales de M a d r i d . 8 por 100 anua l , no pu

bl icado, 105 d . 
Idem del canal de Isabel I I do á 1,000 rs . , 8 por 100 

anua l , no publ icado, 109 d . 
Obligaciones d d Estado para subvenciones de f e r r o 

carri les, publ icado, 98-10. 
Idem i d . del de A l a r á Santander, no publicado, 98 

20 d . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ icado, 224 d . 
I d e m de la sociedad e s p a ñ o l a mercant i l é i ndus t r i a l , 

no publ icado, 140 p . 
I d e m de la c o m p a ñ í a de los ferro-carriles de M a d r i d 

á Zaragoza y A l i c a n t e , no publ icado, 152 p . 
Obligaciones de la comp m í a de los de M a d r i d á Za

ragoza y A l i c a n t e , con i n t e r é s de 3 por 100, r ee tn -
bolsables por sorteos, i d . , 5o d . 

I d e m hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del Rey 
á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . 106 d , 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-25. 
P a r í s á 8 dias vis ta , 5-24. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la n o c h e . — B r i l l a n 

te y variada f u n c i ó n , en la que t o m a r á n parte el a r t i s 
ta e s p a ñ o l E m i l i o el M a l l o r q u í n , el c é l e b r e Giorgio 
De l l evan t i y los dos elefantes. — Los pormenores se 
a n u n c i a r á n por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A l a s nueve de la n o 
che.—Gran fiesta ecuestre, o l ímp ica , g i m n á s t i c a , a t l é -
t ica , a c robá t i ca , cómica , m u s i c a l , y por pr imera vez 
gran academia de e q u i t a c i ó n ; caballo i n g l é s amaestra
do por u n aficionado á la al ta escuela, y pasatiempo 
ecuestre por los Sres. Gartano, Cin i se l l i y W i n a l i n g , 
oon tres caballos de aficionados de esta c ó r t e . — L o s de
más pormenores se a n u n c i a r á n por carteles, y los pro
gramas se d i s t r i b u i r á n á la entrada. . 

EL PARAÍSO ( j a r d í n de recreo en la puer ta de Santa 
B á r b a r a ) . — A las ocho de la noche.—Tercera func ión 
fan tás t i ca y pr imera de los fuegos artificiales cont ra ta 
dos por la sociedad con M i n g u e t y Sabater en gran es
cala.—Varias bandas a l t e r n a r á n con piezas escogidas. 

B i l l e t e para caballero 6 r s . , y de s e ñ o r a 4, con op
c ión a l regalo. 

PUNTOS DE SUSCRICTON. 
MADRID: Oficinas de este pe r iód ico , cal lo de Prec ia 

dos, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b r e r í a s do B a i l l y -
Ba i l l i e re , plaza de l P r í n c i p e Alfonso; Publ ic idad, Pa
saje de M a t h e u ; Moya y Plaza , Carretas, 8, y Moro, 
Puer ta del Sol. 

PROVINCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Lau g i e r .— 
M a n i l a , Sres. R a n u y y Gi rand ie r .—Gran-Canar ia , 
D . Amaranto M a r t í n e z de E s c o b a r . — P « c r í o - i ? t c o , don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Pa r i s , M . L a f ñ t c B u l l i e r y Compa
ñ í a , 20, r u e d e la Banque .—M. L e j o h v e t , Notre Da
me des Victoi res .—Londres , M . T h o m á s , Catherine 
street .—Gibraltar , D . M a n u e l R. Vi l to .—Lisboa , D ia 
r i o dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

Mes 

3 meses 

6 i d 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs . 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

14 rs . 

30 

70 

Comi
siona
dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. ! 

EX
TRAN
JERO. 

3 p s . ¡ 60 rs . 

6 120 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

M a d r i d : 1863,—Imp. de M . Te l lo , Preciados, 86. 



El Eeino—Yiernes 10 de Julio de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO. 
Se reciben en las oficinas del periódico, "alie de Preciados, núm.57. y en la 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 
La grande estension que ocabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 

á losanunciantes habituales y á los qu^ deseen va erse de este m^dio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes ¡josible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst-culo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran anuncio 
anunciar en E l Reino, con tino y oporiunidad, imit uido en e4a parte lo bueno de 'os estran-
ero?, eqñíioicefáli prácticamente las ventajas de la pub icidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa'mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

nequeño capital invenido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por ciento 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de est̂  
es tan evidente que no necesi'a probarse. , , . • • J 

Por lo que toca a los precios variará el tipo con arreglo al numero de msercone^ de cada 
á los caractérts de letra que el anunciante d see emplear, para lo cual se cuerna con 

i variedad; pero siempr serán módicos en esiremo, puesto que E i Remo mas que ai 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del i-omercio y deia 

111 Los^nuaeios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia, aj. 
mero 2, y en la admini4racion «ie E l Re inoM^ - Preciados, nüm. 57. 

GACETA DE REGISTRADOR 
FOTOGRAFIAS. 

Y N O T A R I O S , 

SEMANARIO JURtOtCO-ADMINISTRATIVO. 
DEDICA. DO 

á loi funcionarios del ór ^ n iadicial y especialmente á ios registradores de la propiedad y á los notario», 

ORGANO OFÍCIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON LA COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL FORO ESPAÑOL. 

N . Garda Lara, foló.:raro ar t í s t ico , tiene el l i o - , 
ñor de ofrecer al ilustrado publico de Madird, un I 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, nú :n . 29, piso 
cuarto áe la izquit?rda. 

Las per onas que B stcn fivorocerle, enconlra-
rán (óraodas habnatíhmés para descinto; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máqu i 
nas, y cuantos requisitos son indispensables ¡ ara 
que los retr . los obtengan la perfección y elegan
cia que lian alcanzado t u el eslranjero. 

Se haeeu re t rn to í dé todas clase-; y dimensionea 
sobre pape! y hale, y también A M B O - T i r O S . es
tos á 10 rs. de I Í marca de cuarto; y los de hule 
á 20 de la misma elase. Sobre papel, de 30 e i 
adelante á ptecioj convencionales, pero siempre 
arreglados según la c aB3 y medida del retrato ya 
de persona 6 ^rupo. 

También se hace bonitas tarjetaá á precios rr.ó-
dieos con la sencillez y buen gusto que requiere 
este precioso trabajo. (R. 

PRECIO. 

Este periódico, fundado para cooperar ai p lan
teamiento de las leyes Hipoiecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro ve e-í al m e í , en un 
pliego de 16 págin s de marca española

se divide en las siguientes sec iunes^ Ju r id i ca -
doctrinal, para los estudios snbre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notar iado, para 
el examen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédi to t e r r i 
torial', Ad in in i s t r a t iva , en que?e t r i a r á n las cuej»-
tioueá de general in te rés ; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones ouciüles, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo d»1 Es
tado; de Tribunales, para los debates ju r íd icos que 
alcancen ims celebridad en nuestro loro y en el es-
tranjero; Ec les i á s t i ca , destinada á tratar cuantos 
Bsuntos tengan reiacion con el personal del clero 
con el material del cuito; de Examen de la i m -
prenta j u r i d i c a , para reproducir los art ículos mas 

notables y dignos do ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos es raor i i n a -
rios, de movimien'os en e! persona! de emp'eados, 
de v :cantes y provisiuneá de registros y no ta r ías , y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas m i l i lad para, el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, gra
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita on 
francés por M. Saínt-Joaeph, conti.' ne r e súmenes y 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europj y América , adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ej> cuc¡oa . 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
or medio año 38 

Por un año 70 
Cada n ú m e r o suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs . t r imestre, 46 
medio año y 82 por ¿ ñ o . 

En Ui t ramír , un año 160 
Estranjero, i d . . . . . . . 100 

Se previene á los comisionados que no s e r á t 
servidas las susci iciones que avisen si no acompaña 
su importe al respseto de I c ó j p m i w o s precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la admmi-traoion. calie de af 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les l ibrerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en 
viando al director libranza de fácil cobro, ó s os 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

( C ) 

SEGUNDA EDICION CQÍÍT 
regida y aumentada de las obras poéticas de D. Ma 
riano Roca de To^ores, m a r q u é s de Molins.—Un 
tomo en 8.* prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión esmerada y buen papel, con el letrato 
del autor. 

Además contiene los dramas Doña Maria de M o -
i lina y La espada de un caballero. Pr cede ai n á 
j mero de los dramas espresados un juic o crít ico 
i i n é ñ l o que de él Lizo el Sr. D. J an Donoso Cor-
i t é s , y al s',gundo un piólogo histórico y una carta 
i misiva en verso; y tanto el uno a m o el otro drama 
1 se publican con mul t i t ud de notas históricas é i n -
! teresantts, incluyendo lista de los señores susen-
j tores 
• Contiene un prólogo de lSr . D. Juan Eugenio 

Hartzenbusch, juicio crí t ico de estas obras, y una 
colección du poesías l í r icas, entre las cuales figura 

; una carta oírigida al autor por los seóoresHar tzen
busch, Bieton úe los H rreros, Vega, Fernandez, 

' Guerra, Cervino y ftossell, y varias composciones 
: inédi tas . 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la adminis t ración, imprenta de Teja
do, edito'-, Cidle de Leganitos, n ú m . 47; y en las 
1 brerias de Aguado y de Ulamendi, calle de Ponte-
jo.-; de López, calle del C á n n c n ; de la viuda é hijos 
de Sancliez, c alle de Carreta^; de la Publicidad, 
Pa-aje de Matheu; de San Martin, calle de la V i c 
toria, y de Bail ly-Bail l iere , plaza del Príncipe A l 
fonso, n ú m . 8. (R.) 

H O N O R I S 

CHOCOLATES 
DE LA 

C O M P A Ñ Í A C O L O N I A i . 

FABRICACION SUPERIOR. 

C A F E S MOLIOOS. T E S SELECTOS. 
SOPAS COLONIALES. 

DEPOSITO CENTRAL, MONTERA, 16. 

500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID. 

' ASIMkANLH.) v! liuiiu- i-stu cidsiu i-i siá» m.a itervi^sr., faciiitj i.-» i-xpccloracion, 
v fiivurccf fiis fn!iniui-„-<. Ifij 'os o" rt ipimtíTU'-i — P A t t s S , J . E S P I C , 

« a l » - R á » v « r l O . 

U m:iu). 

dé 
mmm m m 

as mensageria íiuperlalee. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías . Línea rapidís ima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa ¡das de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á l i s siete de !a mañana y ocho y 

media de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas u Madrid para i.-ran por Valencia, todos ios jueves á las siete de la m a ñ a n a . 
De Valenc a los viernes á la» diez de la mañana . 
Cons gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen

cia, Sr. D.Emilio Fermaud, p aza de las Barcas, n ú m . 42, pral. (R.) 

DI i i ffi \ mnm. 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CADIZ 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 

Y L A uARANA 
todos los días 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámara s y trato esmerado, 
flan hecho los siguientes tres viajes, los mas ráp idos conocidos . Cádiz á la Habana -impleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 d ías , 5 horas. Habana á Vigo en 14 días , 
6 huras. 

Cádiz á la Habana, 1. 'clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110 .—3. ' clase, peses 
fuertes 50. 

LINEA D E L SALIDAS DE ALICANTE 
R / f TCT^T'TI'C'T} T > Á n r i ^ i t ^ara Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la m a ñ a n a . 
ü f l I L U i 1 £ á I v K A l l J B « ( / . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma ir ra. 

Billetes ilirecios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz, 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2." clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea

les vellón 110. 

L A NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS [MUTÜOS^SORRE LA VIDA 

para la formación de capitales, renías, dotes, TÍndedades, ce
santías, exención del servicio «e las armas, pensione», etc, 

AUTORIZADA POR R E A L ORDBM 
Domicilio social: MiVDRID, calle del Prado, 19. 
Ditector general: Sr. D. JoséCort y Ciaur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinicioiies de supervivencia de 
seguro; obre la vida. 

En el'a pued • hacer-e la suscricion de modo que en ningun caso, ni aun por muerte del 
asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consto de adminis tración nombrado por los suscritores, 
vigilan las ( peracioi es de la Comjiañía. 

La Dirección de a Compañía l i me consignada en las cajasd^.l Estado uaa fianía en efectivo 
para responder de la buena administración 

Son tan sorprendentes los resultados que p roducen las sociedades de la í n d o l e de 
L A N A C I O N A L , que en occlenles l iquidacioues ha hab ido suscri tores que han sac i -
do uua ganancia de 30 por 10Ü a l a ñ o sobre su c a p i t a l , s in r iesgo de pe rde r lo por 
muer te . A u n r educ i endo este t i po á 22 por 100, y s u p o n i é n d o l o permanente , uua 
i m p o s i c i ó n anua l de 1,000 reales, p r o d u c i r á en efectivo m e t á l i c o ; 

Caja de ahorros.— 
FoTinacion de capitalnf 
•ara crear rentas, dote-

i redención del survicio 
•nilitar.—Cuentas oor-
nentes.—Nonca se pier 
le el capital. 

BANCO PENIÍiSÜLAR 
HIPOTECARIO. 

autorizado por realórden de S julio 1861 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID.-

Puerta del Sbl n 'uñero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula 
cíon mensual y esceso de 
utilidades , sale hoy «t 
14 1|2 al año.—No cor
re i iesgo el capital y se 
reembolsa á voluntad. 

|9,442 reales. 
34,962 » 

DROGAS, 1 
CURTIDi S, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
F A R D t R l A . ) 
LANA sucia de la e s f a í k n de MADRID al muelle de BARCELONA 

Arroba 
castellana 

|Rs . 4.75 
> 5.20 
> 5.50 
9 4 )) 

Por 10 
k i lógrs . 

Rs. 4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

H\RINAS.—De ESPINOSA, M A D R I D , VALLADOLID y otros puntos de Cdsti'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El trasporte se hace en el lE'smo tienopj y bajo las mismas condicio..es que hasta elpreiente. 
h.formarán sobre precios de otros ar t ículos , pasages, etc., entre Madrid, M-rsella, Barcelona, A l i 

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho central de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R . ) 

DE I I I G A D U S F R E S C O R D E RACAí.AO 

Tisis , nfecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqueza de los niflos, gota, 
debilidad general (engorda v fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Mención honorable. 

P a r í s , ruc Casiiglioue, u* 2. — Depósito en las buenas farmacias. 
Precios en Madri<i, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid: por menor, Calderón, Pr íncipe , 13; Escolar, plazuela del Am:el, 7; Ulzurrun, 

Barrio-Nuevo, H ; Somolinos, Infantas, 26; Alicante, Soler; Albacete, González; Barceona, Mar t í ; T o 
más P a d r ó ; Cáceres, Sala; Cádiz, Tacotmet; Cór looa, Rava; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; 
Burgos. Llera; Sax, Ulzu r ruu ; Gerona, Garriga; J aén , Albar; Pamplona, Landa; Seviih , Troyano; V i t o 
ria, Arellano hijo. (A) 

á 1 s 5 años 
á los 10 id. 
á los 15 id. . . . 103.934 " 
á los 20 id. 290,346 » 
á los 25 ifl . . . . 794,165 P 

Si 1- suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces 'os productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y benefiries He los asegura dos 
que mueren antes de ia época de su liqui ación. 

La C o m p a ñ í a ' i e n e establecidas agencias en hs capitales de provincias y demás poblaciones 
de importancia, en donde s** dan pro pectos y cuantas esplicaciones se pidan. 

La* personas q u í deseen suscribirse, y residan en pcb'acion donde no haya representante, 
hartará que di ij^n una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
Madrid, e¡ cual p r d í e e r á , <m pérdida de tiempo, á los medios de realizar h s u s c i c i o n . 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta generé 
celebrada en 30 de marzo último. 

PBESIDESTE.—Sr. D . Pt'.dro Nolasc© Mansí, propiet .nc , labrador y ganadero en varias provincias.y 
j ex-diputado á Cór tes . 
• VOCALES.—Señor marqués deN;bbi,ino, abogado y.propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, abogado, 
| iiropietario y diputado á Corles.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, dirtictor del colegio preparatorio para car-
i reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuenle Alcázar , abogado, propietario di-
{ putado a Cór tes "y subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodríguez, jffe 
? de Hacienda y secretario de S. M.—Sr. D. P dro Méndez ' Nevado, propietario.—Sr. D Pedro Delgado 
j Santander, abegado y propi- tario. 
I VOCL SECRETARIO.—ir. D. L ñ s García y García, abogado, propietario y catedrático supemumera-
\ rio de la Universidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev lia y Pérez, jefe cesante de a m nistracion aivil . 
E-ta sociedad, á cuyo frente se encuentra un C w e j i » de Administración compuesto de persotiasoí 

elevada y reputada posición social, que á la \ez son m.poDentes en las cajas sociales, y como tales nMH1 
* brados para este c^rgo por los deraas sócios, con arreglo á sus e¿t ¡ tu tos , basa sus operaciones sow 
i p rés tames hipotecarios por las dos terceras partes da ÍUS valores en venta y renta; con semejantes ^ 
. ravitia.s ios capitale qu^ se la confien están siempre asegurados y libres de toda vicisitud cemercií' 
: política. 

Todas las liquiiaciones mensuales verificadas basla el día, han da ¡o un resultado suficiente W 
; departir por esceso do utilidades 30 céntimos por 100, ad í rnás del 10 fijo, que, acumulado al capi^ 
? ¡¡áun total de 14 l ¡2 por 1U0 pró i imamento al año. 

Se admiten impos cijnes desde 10 rs. en adelante. 
La direceitn en Madrid, y en pro? ncia? ¡os representantes, d ' r á n cuantas esplicaciones se exija • 

j La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exárnen de su cuenta y l a ' F 
> nerales de la sociedad. (R.; 

BANCO 

H i p o m n p i i u i i 
SOCIEDAD ANONIS&A. 

VERDADEROS GRANOS DE SALUD 

Sus operac iones .—Prés tamos hipotecarios, ya en fincas rús t icas ó urbanas, reembolsables Per-
sistema de amort ización y co i d í s c u n i t o á prima á voluntad del d e u d o r . — P r é s t a m o s sobre póliza8' 
seguros sobre L vida, sobre valore efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables Y e ^ , 
ros.—Cu ntas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esasp-
culiaivs á los grandes establecimientos da c r éd i t o . ^ 

Beneficios .ara los accionista?.—Cdocar el difiero con ga ran t í a s imperecederas y de mayor va'0,r¿i< 
E! se s p .r ciento fijo, y probaHe algún tanto mas .—Opción á 'las operaciones de c réd i to .—Ser ^ 
tidas las acciones en todos los mercados del r-dno y poder hacjr efectivo su impor te . 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. ^ 
[ Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. l imo. Sr. D. Mariano P. L u z a r ó , magistrado y F 

Vice-presidente: Excmo. Sr. conde de Montes-
i laros. 

Vocales: Exerao. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrotea, diputade á Córles , se

cretario del Congnso y propietario de Aragón. 
Sr. D. Mariano Nougués , magistrado y propieta-

r o de A r a g ó n . 
Sr. D 

de * 

Pablo Go)a, banquero de Madrid. 

pietario de Segovia. 
l i m o . Sr. D . F e r m í n Lapuente Apecechea, 

Consejo de A p i c u l t u r a v propietario. 
Sr. D. Juan Rodr íguez Wlfe, prQpietarío 

licia. . i 
Sr. D . Angel Uodriguez Villaraando, aboga'11' • 

propietario de Valladolid. . J i 
Sr. D. Cefermo Avecilla, ex-gobernador C"1 

propietario de Castilla la Vieja. 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madr id , al administrador gerente ~ . 

' ios corres^ 

del doctor Franck. 
Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad de los enfermos, los médicos de grande 

p u t a c i o n á c a d i m o m e n t o prese;iben el uso dé lo s verdaderos granos de salud del Dr . Franck los 
i jicos autorizados por el gobiern francés hace ya mas de sesenta años , porque han siempre recóno 
cído oueestas pddoras eran el mas dulce como tamLien el n m eH-az de todos les purgativos que se 
usan hoy día . Crda caja de 6 ó 12 rs. está acompañada de una noticia de ocho páginas entregada de I Sel de Ordoñe£ y Pujol, calle"'de^ Atocha, n ú m . 33, cuarto principal , y en provincias á 
valde, y en la cual se hallan ei umeradas las propiedades de este purgante, la manera con que se debe ! sa,es del Bawo . ÍR . ) 
usar y todos los uJicios seguros para qae se distingan perfectamente de los falsos granos t U salud de 
Dr. Fra .ck, como también el peligre que hay de esos falsos. E l modo mis seguro para no equivocarse 
consiste iobre todo en nuestra marca de fábrica, deposiiada, según lo exige la ley, en el tribunal de Co^ 
mercio y en el Consejo de ¡os Prudbommes de Par í s . Se venden en Madrid, por menor, Sres. Calderón 
Principe, 13, y botica, plaza dei A n g d , 7, y en los punios indicados mas abajo, como también en las 
mejores farmacias. " cu m¡, 

En Paris, todo pedido, cualquiera que sea, debe ser dirigido á M r . Leveville, director de las oficinas 
de la farmacia Teroy, rué Neuv St Augu5tin, n ü m . 45, en Pans, acompañando el pedido da una letra 
sobre París, u ofreciendo un fiador de toda ^a antia, se hace inmel.atamente el env ío . 

Pqndoo donde se halla « d e v i n t a los verdaderos granos de salud del Dr. Franck.—Barclona Ra-
mon Cuy ás, droguista; Cádiz, San^heo y compañía , negociantes; C á c e r e s , Vicente Salas, botica-
n o ; Jaen,AznarddeBenezeck, negociante; L o g r o ñ o , Zubia, boticario; Lé r ida , Abadal , botica
r io ; Vitorm, Arellane, uotieano, calle de Postas, n ú m e r o 7; Zamora, Manuel Alenso, boticario. 

(A. 1587) 

RABLAH DE L A INDIA, 
TINTE PARA E L PELO Y LA BAHBA. LTU 

La corteza del Babiah entra en la composición qu ímica que operaiido á t r avés de los poros de ^ 
capilar, produce una reacción vivificante que restablece el n a i i z p r imi t ivo del pelo, y regenera 
tancia colorante, erdida ó debilitada por los años ó los padecimientos El Babiah de la Ind ia 68 ues¿ 
qu i lo que, se pun ías veces qus se aplique con un peine de huem, produce el matiz del color q 
quiera desde el rub io claro hasta ei castaño oscuro y el negro azabache roas subido, ^ Q f 

La comisión de venta del Babiah hace cuatro años se halla establecida en la Carrera de ^ 
rónimo, n ú m . 20. También se vende en la pe luquer ía de Caldroux, calle de la Montera, nuao. 0 » 
el COSMOS, calle de Vergara, n ú m , 10, inmediato al teatro Real. 

CADA FRASCO 20 REALES 


